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TÍTULO PRELIMINAR. OBJETO Y ÁMBITOS
 Artículo 1. Objeto del Reglamento de Régimen Interior de la Fundación

El presente Reglamento de Régimen Interior de la Fundación (en adelante Regla-
mento), en desarrollo de los Estatutos de la Fundación, y conforme a su Carta Fun-
dacional y Carácter Propio, tiene por objeto regular la organización, competencias, 
relaciones y funciones de los órganos de gobierno, dirección y gestión y el buen 
funcionamiento de la Fundación, así como promover la participación de los esta-
mentos de las comunidades educativas de los centros. Tiene carácter normativo. 

 

Artículo 2.  Ámbitos
1. Este Reglamento es de aplicación en la organización y funcionamiento de la fun-
ción directiva y de las actividades de la Fundación. 

2. Tiene una vigencia indefinida, sin perjuicio de las modificaciones que puedan ser 
aprobadas por el Patronato, por iniciativa propia o a propuesta del Equipo de Titula-
ridad. 

3. La interpretación auténtica de este Reglamento corresponde al Patronato aseso-
rado, en su caso, por el Equipo de Titularidad.  

4. El presente Reglamento se revisará, al menos, cada cinco años por el procedi-
miento que determine el Patronato.

 

 

TÍTULO I. NATURALEZA E IDENTIDAD DE LA FUNDACIÓN 
Capítulo primero. Naturaleza, misión y fines 

Artículo 3. Naturaleza 
1. La Fundación Educativa Jesuitinas es una fundación canónica privada regula-
da en los cánones 1.303 parágrafo 1, 114, 115 parágrafo 3, 116 parágrafo 1 inciso 
final, y concordantes, del Código de Derecho Canónico, erigida por la Conferencia 
Episcopal Española.

2. La Fundación se rige por la voluntad de la Entidad Fundadora manifestada en la 
Carta Fundacional y en sus Estatutos. Seguirán las disposiciones que en interpre-
tación y desarrollo de los mismos establezca el Patronato y, en todo caso, por las 
disposiciones del Código de Derecho Canónico que sean de aplicación. En su modo 
de proceder, la toma de decisiones se hará en clima de discernimiento.
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Artículo 4. Misión 
La Fundación asume como suyo el Carácter Propio de la Entidad Fundadora, que 
determina su misión y la de los centros educativos, estilo educativo, horizonte edu-
cativo, perfil de persona, línea pedagógica, y modelo de comunidad educativa.

Artículo 5.  Finalidades y actividades
1. La Fundación tiene como finalidad la educación integral de la infancia y de la 
juventud, con una identidad religiosa católica, según el carisma de santa Cándida 
María Jesús, expresado en el Carácter Propio de la Entidad Fundadora y que la Fun-
dación asume como propio de sus centros y de sus obras.

2. La Fundación es una entidad sin ánimo de lucro, que persigue objetivos de inte-
rés general.

3. En el marco señalado, la Fundación tiene los siguientes fines:

a. Colaborar, desde una visión cristiana y mediante un proceso de personaliza-
ción, en el desarrollo de la entera persona y favorecer su crecimiento integrando 
la dimensión individual, social y trascendente.

b. Educar en la fe –prioridad en nuestra misión– de tal modo que toda acción 
educativa suponga, respetando las creencias y la trayectoria singular de cada 
persona, una oferta de iniciación y maduración cristiana que ayude a las perso-
nas a ser seguidoras de Jesús.

c. Cooperar en el proceso de crecimiento y maduración de hombres y muje-
res que puedan llegar a ser miembros útiles en la sociedad, en la Iglesia y en la 
familia, y personas capaces de servir y amar a todos, especialmente a los más 
necesitados.

d. Promover la formación inicial y permanente de los educadores y de otros 
miembros de la comunidad educativa, favoreciendo la participación e implica-
ción y fomentando su sentido de pertenencia desde nuestra identidad propia.

4. En desarrollo de sus fines la Fundación realizará las siguientes actividades: 

a. La adquisición de la titularidad, creación, dirección, administración y gestión 
de centros y establecimientos docentes, formativos o educativos de cualquier 
nivel, etapa, grado, modalidad y especialidad, de educación formal o no formal y, 
en relación a los mismos, la realización de acciones para su promoción, conti-
nuidad y subsistencia.

b. El desarrollo de actividades educativo-pastorales y de formación, y la presta-
ción de actividades y servicios relacionados con los centros.
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c. La concesión de ayudas al alumnado, a las labores docentes, educativas, cul-
turales y formativas en sus centros escolares, y a la formación permanente de 
los miembros de la comunidad educativa. 

d. La organización de acciones solidarias que repercutan en beneficio de los 
más desfavorecidos, colaborando especialmente con FASFI (Fundación Ayuda 
Solidaria Hijas de Jesús). 

e. Aquellas otras que determine el Patronato de conformidad con los fines de la 
Fundación.

5. La Fundación dará publicidad a las actividades que desarrolle y a los fines que 
persigue con las mismas.

Artículo 6. Beneficiarios
1. La Fundación dirigirá sus actividades al mayor sector de la población posible      
–especialmente de la infancia y juventud– interesado en las orientaciones y carac-
terísticas de las actividades que promueva.

2. Cuando sea necesario seleccionar los beneficiarios se tendrá en cuenta el criterio 
general de no discriminación y los particulares que sean del caso, sin perjuicio de 
que también se pueda considerar la pluralidad territorial, o las situaciones persona-
les de necesidad de los beneficiarios, orden de petición y otros análogos. 

3. Los beneficiarios de las actividades de la Fundación deberán respetar su Carác-
ter Propio, Proyecto Educativo y normas de organización y funcionamiento.

4. La Entidad Fundadora, los patronos, representantes estatutarios, miembros de 
los órganos de gobierno y los cónyuges o parientes hasta el cuarto grado inclusive 
de cualquiera de ellos no serán los destinatarios principales de las actividades que 
realice la Fundación, ni se beneficiarán de condiciones especiales para utilizar sus 
servicios. 

Artículo 7.  Imagen 
1. La Fundación desarrolla su propia imagen corporativa para que se conozcan y se 
promuevan, de forma unificada, sus señas de identidad y el uso adecuado de sus 
signos distintivos, en todos sus centros y actividades, y en el entorno. 

2. La Fundación cuida su imagen en el estilo de sus comunicados, publicaciones, 
presencia en la web y redes sociales, y en sus relaciones con los medios de comu-
nicación social. 
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Capítulo segundo. Relaciones 
Artículo 8.  Ámbito y finalidad de las relaciones

1. Para el mejor cumplimiento de sus fines y desarrollo de su actividad, la Funda-
ción establece relaciones y alianzas con organismos y entidades. 

2. Las relaciones y alianzas asegurarán la autonomía de la Fundación en su gobier-
no y administración.

3. La Fundación mantendrá relaciones especiales con la Congregación Hijas de 
Jesús, su Entidad Fundadora, y con todas las entidades, grupos, asociaciones… de 
su red, y con aquellas otras entidades que tengan similares objetivos, le den sentido 
y vertebren su identidad. 

Artículo 9. Entidad Fundadora
1. La Fundación tiene en la Congregación Hijas de Jesús el referente carismático de 
su acción y asume como suyo el Carácter Propio que esta ha dispuesto para ella.

2. Las relaciones con la Entidad Fundadora están definidas y reguladas en el Con-
venio General de Colaboración y en el Convenio de Colaboración de Destino de 
Religiosas. Estos convenios salvaguardan la autonomía de cada una de las dos 
entidades y además orientan e impulsan la cooperación mutua en la consecución 
de los fines que ambas –Congregación y Fundación– pretenden.

Artículo 10.  Red de instituciones vinculadas a la congregación Hijas de 
Jesús

1. La Fundación integrará en sus programaciones y proyectos:

a. La pertenencia y promoción de las instituciones vinculadas a la Congregación 
Hijas de Jesús, como red principal de relación.

b. La acción de sensibilización y solidaridad de la Fundación y sus centros con 
FASFI y sus proyectos.

c. La colaboración y divulgación de las acciones propuestas por los equipos que 
dinamizan la vida de la Congregación y que tengan que ver con los fines de la 
Fundación.

d. Los medios para servir de cauce y favorecer la promoción del compromiso 
social.

e. La relación entre los antiguos alumnos de sus centros.
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f. La coordinación entre los centros educativos de la Fundación y las comunida-
des locales de la Entidad Fundadora, especialmente con aquellas a las que estén 
vinculados, tengan religiosas destinadas en ese centro y con aquellas con las 
que compartan instalaciones. 

2. La Fundación favorecerá el uso de instalaciones de sus centros para acciones 
apostólicas de la red de instituciones de la Congregación Hijas de Jesús.

Artículo 11.  Escuelas Católicas
La Fundación estará integrada y participará en las organizaciones de titulares y 
empresariales de centros católicos: Federación Española de Religiosos de Ense-
ñanza–Titulares de Centros Católicos (FERE-CECA) y Confederación de Centros 
Educación y Gestión (EyG), Fundació Escola Cristiana de Catalunya (FECC) y Asso-
ciació Professional de Serveis Educatius de Catalunya (APSEC).

Artículo 12.  Iglesia local
La Fundación participará activamente en la vida y misión de la Iglesia local.

 

TÍTULO II.  COMUNIDAD EDUCATIVA
Capítulo primero. Aspectos generales

Artículo 13. Concepto 
1. La comunidad educativa es el fruto de la integración armónica de todos los que 
intervienen en la Fundación y en sus centros: entidad titular, profesorado, alumna-
do, familias, personal de administración y servicios, comunidad religiosa, volunta-
rios y otros colaboradores.

La integración armónica significa compartir criterios, un enfoque del mundo y de 
la vida, y una forma de estar, relacionarse, comportarse y participar para buscar el 
bien común, de acuerdo a los principios del Carácter Propio.

2. La Fundación tendrá en cuenta que, desde la misión compartida, laicos y reli-
giosas deberán colaborar aportando cada uno su potencial personal y profesional, 
según el modo de proceder propio de la Fundación –que proviene de la tradición de 
la Congregación–, teniendo en cuenta la finalidad última, señalada en el Carácter 
Propio. 
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Artículo 14. Derechos
Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a: 

a. Ser respetados en sus derechos y en su integridad y dignidad personales. 

b. Conocer el Carácter Propio, el Reglamento de Régimen Interior, el Código Éti-
co y, en general, los aspectos públicos del Proyecto Educativo del centro. 

c. Participar en la vida de la Fundación y de los centros, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Reglamento. 

d. Celebrar reuniones de los respectivos estamentos, para tratar asuntos de la 
vida escolar, previa la oportuna autorización de la Entidad Titular.

e. Constituir asociaciones de los miembros de los respectivos estamentos de la 
comunidad educativa, con arreglo a lo dispuesto en la ley. 

f. Presentar peticiones y quejas formuladas por escrito ante el órgano que en 
cada caso corresponda. 

g. Reclamar ante el órgano competente en aquellos casos en que sean concul-
cados sus derechos. 

h. Ejercer aquellos otros derechos reconocidos en las leyes, en el Carácter Pro-
pio y en el Reglamento de Régimen Interior del centro. 

Artículo 15. Deberes
Los miembros de la comunidad educativa están obligados a: 

a. Aceptar y respetar los derechos de la Entidad Titular, de los alumnos, profeso-
res, familias, personal de administración y servicios y de los otros miembros de 
la comunidad educativa. 

b. Aceptar el Carácter Propio, el Reglamento de Régimen Interior del centro, el 
Código Ético y otras normas de organización y funcionamiento de la Entidad 
Titular y de sus actividades y servicios.

c. Respetar y promover la buena imagen del centro y de la Fundación, su entidad 
titular.

d. Asistir y participar en las reuniones de los órganos de los que formen parte. 
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Capítulo segundo. Miembros  
Artículo 16.  Entidad Titular

1. La Fundación, en su calidad de entidad titular de los centros, es la responsable de 
asegurar y dar continuidad a los principios que definen la educación que se imparte 
en sus centros, recogidos en la Carta Fundacional y en el Carácter Propio, y de velar 
por la cohesión de todos los que colaboran en la marcha de los centros; así como 
por la gestión y funcionamiento de los mismos en vistas a la consecución de los 
fines.

2. La Entidad Titular ejerce la titularidad mediante los órganos superiores de gobier-
no: el Patronato y su Comisión Permanente, como órganos superiores de gobierno, 
el Equipo de Titularidad, los Equipos Directivos de los centros y otros órganos de la 
función directiva. 

Artículo 17. Profesores
Los profesores constituyen un sector fundamental de las comunidades educativas 
y juegan un papel decisivo en la vida de los centros. Comparten la responsabilidad 
global de la acción educativa de los centros conjuntamente con el resto de sec-
tores de las comunidades educativas. Ellos son los primeros responsables de la 
enseñanza en el marco de sus respectivas etapas, áreas y materias, orientando y 
ayudando a los alumnos en el proceso educativo y complementando así la acción 
formativa de las familias. 

Artículo 18. Alumnos
Los alumnos son la razón de ser de los centros. Como principales protagonistas de 
su propio desarrollo integral, asumen responsabilidades proporcionadas a su capa-
cidad y madurez, y de acuerdo con la legislación vigente, intervienen activamente 
en la vida del centro según las exigencias de la edad y los sistemas de participación 
regulados en el Reglamento de Régimen Interior del centro.

Artículo 19. Familias
1. Las familias son las primeras responsables de la educación de sus hijos y con-
forme a sus convicciones y en ejercicio de sus derechos han escogido un centro 
educativo de la Fundación para que sus hijos reciban formación de acuerdo con su 
Carácter Propio y su Proyecto Educativo. 

2. La colaboración activa de las familias en la tarea formativa del centro se realiza, 
sobre todo, compartiendo activamente sus principios y su acción educativo-evan-
gelizadora, así como a través de la asociación de madres y padres y de aquellos 
otros cauces establecidos en cada centro. 
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Artículo 20. Personal de administración y servicios
El personal de administración y servicios realiza tareas y asume responsabilidades 
muy diversas, todas al servicio de la comunidad educativa y en colaboración con la 
Entidad Titular, la Dirección del centro, los profesores, los alumnos y las familias. 

Artículo 21. Comunidad religiosa
La comunidad religiosa relacionada con el centro educativo, como referente de su 
identidad, es un sujeto de su comunidad educativa y participa de la misión del cen-
tro conforme a sus posibilidades.

Artículo 22. Voluntarios y otros colaboradores
Los antiguos alumnos, amigos del centro, voluntarios, profesionales, y otras perso-
nas y entidades vinculadas a los centros, aportan su experiencia y colaboran en la 
construcción de una comunidad educativa más amplia favoreciendo las relaciones 
con el entorno social. 

 

Capítulo tercero.  Pertenencia 
Artículo 23. Valor de la pertenencia

1. La Fundación tiene como principio rector favorecer la pertenencia e integración 
de las comunidades educativas en los centros y en el proyecto definido en el Carác-
ter Propio. 

2. La pertenencia se fomentará cuidando los procesos de selección, acogida, 
acompañamiento, información, formación, participación, desarrollo profesional, 
reconocimiento, despedida y mediante las asociaciones, estableciendo al efecto los 
planes y protocolos que sean precisos.

Artículo 24. Selección
1. Este proceso está relacionado con los cargos directivos, profesores, personal de 
administración y servicios y otros colaboradores de la Fundación y sus centros.  

2. Se ejercerá siguiendo un protocolo con la finalidad de garantizar que los candi-
datos se ajusten al perfil requerido, de acuerdo con el Carácter Propio, el Proyecto 
Educativo, la legislación vigente y las necesidades de la Fundación y de los centros.

3. El nombramiento corresponde a la Fundación, como entidad titular, que tendrá 
en cuenta, al menos, los siguientes criterios: capacitación profesional (titulación 
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idónea, formación, experiencia, etc.), actitud y disposición para colaborar eficaz-
mente en la acción educativa de acuerdo con el Carácter Propio, compromiso con 
la formación contínua y méritos. 

Artículo 25. Acogida
1. La Fundación y sus centros educativos son ámbitos de relación fraterna en los 
que la acogida tiene una significación muy especial pues supone expresar que la 
persona que se incorpora es recibida y reconocida como miembro de nuestra co-
munidad educativa que se caracteriza, entre otras cosas, por ser inclusiva.

2. La acogida afecta a todos los miembros de las comunidades educativas de los 
centros (alumnos, familias, profesores, personal de administración y servicios, di-
rectivos, comunidad religiosa, voluntarios, colaboradores, proveedores...), y a todas 
las instancias de la Fundación. 

3. Todos los miembros de la Fundación y de sus centros tienen la responsabilidad y 
misión de acoger a los nuevos miembros.

4. La acogida ha de prepararse con anterioridad a la incorporación de los nuevos 
miembros y ha de facilitar la información, herramientas, presentaciones y recur-
sos que sean precisos para que la persona que se incorpora se sienta “en su casa” 
desde el primer día.

5. El proceso de acogida se extenderá durante el tiempo que sea preciso para al-
canzar los objetivos que se pretenden con la misma.

Artículo 26. Acompañamiento
Debe presentarse en la Fundación y en los centros como algo necesario siempre, 
pero especialmente en los primeros años de incorporación del alumno, del profe-
sorado, de las familias, del personal no docente, de los voluntarios, etc. Consiste en 
guiar, apoyar, asesorar y ofrecer medios que permitan el crecimiento y autonomía 
personal, así como la realización de las propias responsabilidades, sin olvidar la 
conciencia de grupo y de pertenencia a una comunidad en la que todos tienen la 
misión de evangelizar educando y en la que han de sentirse implicados. 

Artículo 27. Información
La Fundación articulará los procedimientos de información a todos los miembros de 
sus comunidades educativas, desde el momento de su ingreso en la Fundación o en 
cualquiera de las comunidades educativas de sus centros, y durante los años que for-
men parte de ellas. La información se referirá, en especial, al Carácter Propio y carac-
terísticas de la Fundación y de sus centros, y a todo aquello que favorezca su perte-
nencia, desarrollo, integración y participación activa en el ejercicio de sus funciones. 
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Artículo 28. Formación
1. La formación es un proceso nunca acabado de aprendizaje y crecimiento perso-
nal y profesional, necesario a todos los niveles, que exige responsabilidad y com-
promiso personal, así como el impulso y apoyo de la Entidad Titular y la colabora-
ción de toda la comunidad educativa. 

2. Se dirige a los alumnos, educadores, personal de administración y servicios, 
Equipos Directivos, familias, monitores, antiguos alumnos y otros miembros y cola-
boradores de la Fundación y de sus centros.

3. Todos los educadores recibirán una especial formación en los elementos cons-
titutivos de la identidad institucional que les facilite el conocimiento y la vivencia 
de la misma y contribuya a la consideración de los centros de la Fundación como 
verdadera alternativa en nuestra sociedad.

4. La Fundación procurará, además, la formación profesional adecuada a las nece-
sidades de la tarea encomendada.

5. La formación integral de los alumnos estará dirigida a desarrollar todas sus 
capacidades e inteligencias proporcionándoles orientaciones, estrategias y mate-
riales para la puesta en práctica de las habilidades que les faciliten el crecimiento 
humano-cristiano, la incorporación a una formación superior, al mundo del trabajo 
y principalmente la integración en la vida social como constructores de un mundo 
mejor. 

 
Artículo 29. Participación

Se ha de fomentar por todos los medios la relación entre los miembros que con-
forman la comunidad educativa, vertebrando y coordinando adecuadamente los 
diferentes estamentos a través de los órganos unipersonales y colegiados para 
garantizar la participación. Esta ha de ser la expresión de un intenso sentido de co-
rresponsabilidad y ha de tener como punto de referencia el respeto y la estima a los 
principios y valores de la identidad propia de la Fundación y las responsabilidades 
propias de cada estamento y miembro de las comunidades educativas. 

Artículo 30. Desarrollo profesional
La Fundación procurará la promoción y mejora profesional de su personal, facilitan-
do oportunidades y cauces de formación, la progresiva implicación y asunción de 
responsabilidades, teniendo en cuenta las circunstancias personales y familiares y 
la conciliación de la vida familiar y laboral. 
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Artículo 31. Reconocimiento
La Fundación procurará que todos los miembros de las comunidades educativas 
experimenten la satisfacción de sentirse considerados partícipes en la misión edu-
cativa sintiendo que se valora su trabajo, se confía en su capacidad y experiencia 
para llevar a cabo los proyectos propuestos, se promueve y apoya su formación, se 
delegan e incentivan las responsabilidades asumidas.

Artículo 32. Despedida
La Fundación promoverá el reconocimiento de los miembros de las comunidades 
educativas y el mantenimiento de los lazos de unión con aquellos que por motivos 
de edad u otras circunstancias dejan nuestros centros. Su participación formando 
parte de asociaciones de antiguos alumnos o bien como ex profesores o familias, 
puede favorecer la misión de los centros y ensanchar su influencia educativa en 
espacios mayores. 

Artículo 33. Asociaciones
1. La Fundación promoverá la incorporación de los miembros de las comunidades 
educativas a asociaciones propias de su estamento (padres, alumnos, antiguos 
alumnos...), la sintonía de estas con el Carácter Propio y la relación de las asocia-
ciones con los centros.

2. Asimismo, se establecerán los mecanismos y cauces necesarios para favorecer 
la relación entre las asociaciones homólogas de los diferentes centros de la Funda-
ción. 

TÍTULO III. ACTUACIÓN
 Artículo 34. Centros educativos

1. El centro educativo es la institución en la que la Fundación, con la debida autori-
zación administrativa, desarrolla y ofrece un proyecto destinado a la consecución 
de sus fines educativos.

2. En los centros educativos dirigidos por la Fundación se impartirá de forma re-
gular enseñanza religiosa católica; se ofrecerá acompañamiento en el proceso de 
crecimiento en todas las dimensiones de la persona; se tendrá una capilla o lugar 
apropiado para la celebración de los actos religiosos de culto; y se propiciarán 
actividades y planes que potencien la evangelización en la escuela y el desarrollo 
humano-cristiano. 
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Artículo 35. Criterios de pertenencia
1. Los centros de la Fundación se ajustarán a los siguientes criterios: 

a. Significatividad evangélica de la actividad desarrollada e implicación de los 
educadores a nivel profesional y de compromiso con el Carácter Propio del cen-
tro. 

b. Adecuación de la oferta educativa y de servicios escolares realizada por el 
centro, y suficiencia en la demanda de plazas escolares en las diversas etapas. 

c. Viabilidad económica del centro para hacer frente a su funcionamiento or-
dinario, a sus necesidades de inversión y a las aportaciones y gastos comunes 
con arreglo al Proyecto Educativo de la Fundación. 

2. En caso de no ajustarse a alguno de los criterios señalados en el punto anterior, 
los centros tendrán que evidenciar medidas adoptadas, medios y avances para su 
adecuación a estos.

Artículo 36. La acción educativo-evangelizadora
Los centros de la Fundación, en el desarrollo de sus proyectos educativos: 

a. Habrán de tener en cuenta en su programación los objetivos y acciones de 
carácter general establecidos en el Proyecto Educativo de la Fundación.

b. Asumirán como una opción de calidad educativa la promoción del aprendizaje 
a lo largo de toda la vida y búsqueda de la excelencia en la docencia mediante la 
mejora continua y la innovación pedagógico-evangelizadora. 

c. Buscarán dar respuesta a los retos sociales, culturales y religiosos, suscitan-
do una actitud dialogante, responsable y comprometida, en el contexto de un 
mundo plural y en constantes cambios tecnológicos y científicos. 

d. Darán a conocer a las comunidades educativas de los centros las obras 
apostólicas de la Entidad Fundadora y su acción social. 

e. Promoverán la participación de las comunidades educativas en proyectos 
solidarios de la Entidad Fundadora. 

f. Promoverán la participación en la tarea evangelizadora de los miembros de la 
comunidad educativa a través del ejercicio de voluntariado en las diversas accio-
nes de cooperación y promoción de la Entidad Fundadora.
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TÍTULO IV. GOBIERNO, COORDINACIÓN Y GESTIÓN
Capítulo primero. Regulación

 Artículo 37. Principios de gobierno
La actuación de la Fundación se caracteriza por los siguientes principios: 

a. Orientación a su finalidad constitutiva conforme a su Carta Fundacional, Esta-
tutos y Carácter Propio.

b. Prioridad de la persona desde el reconocimiento de su dignidad y, en especial, 
del interés superior de los menores.

c. Principios éticos fundamentados en los valores evangélicos recogidos en el 
Carácter Propio y en el Código Ético. 

d. Legalidad.

e. Transparencia y prevención.

f. Independencia de organizaciones políticas y evitación de actuaciones políti-
cas de carácter partidario.

g. Programación a todos los niveles acompañada de sus correspondientes pre-
supuestos, evaluación y mejora.

h. Colaboración con otras entidades para dar una mejor respuesta a la misión y 
a los valores del Carácter Propio. 

i. Trabajo en equipo, con visiones compartidas. 

j. En la práctica, procurarán actuar y tomar decisiones en clima de discerni-
miento, como medio para alcanzar las mejores decisiones y consensos en los 
distintos niveles de gobierno, con el horizonte de buscar el bien más universal y 
cumplir con los fines propios de la Fundación.

 

Capítulo segundo. Órganos de gobierno y dirección
 Artículo 38. Estructura

1. La función directiva en la Fundación (gobierno, administración y dirección) se 
estructura en tres niveles:

a. Órganos superiores de gobierno. Son el Patronato y la Comisión Permanente, 
junto con sus órganos unipersonales.

b. Equipo de Titularidad y sus órganos unipersonales.
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c. Equipos Directivos de los centros y sus órganos unipersonales.

2. Los órganos de la función directiva podrán ser apoyados o contar con la colabo-
ración de órganos colegiados y unipersonales de coordinación, comisiones o equi-
pos de trabajo y asesores.

• Sección 1ª. Patronato y Comisión Permanente
Artículo 39. Patronato 

El gobierno, la administración y la representación de la Fundación serán ejercidos 
por el Patronato. 

Artículo 40. Composición
1. El Patronato estará integrado por un número de patronos no inferior a 7 ni supe-
rior a 11. 

2. El Patronato contará con un presidente y un vicepresidente, así como con un 
secretario y un vicesecretario que podrán ser o no miembros de pleno derecho del 
Patronato. El resto de los patronos serán vocales.

Artículo 41. Nombramiento
1. Los patronos serán nombrados por la Entidad Fundadora.

2. El nombramiento de los patronos se producirá para un periodo de cuatro años, 
pudiendo ser renovados por iguales periodos, de forma indefinida. 

3. Los patronos que cesen en su cargo con anterioridad al plazo para el que fueron 
nombrados serán sustituidos conforme al procedimiento utilizado en su nombra-
miento. El mandato del sustituto finalizará en el plazo en el que hubiera concluido el 
mandato del sustituido.

4. Las personas señaladas en los números anteriores, para ostentar la condición de 
patrono de la Fundación, deberán aceptar expresamente dicho cargo.

Artículo 42. Cese de los patronos
1. Los patronos cesarán por las siguientes causas:

a. Por muerte o declaración de fallecimiento o por extinción de la persona jurídica.
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b. Por incapacidad, inhabilitación o incompatibilidad de acuerdo con lo estable-
cido en la ley.

c. Por cese en el cargo o condición por razón del cual fueron nombrados.

d. Por el transcurso del periodo de su mandato. 

e. Por renuncia. 

f. Por cese acordado por la Entidad Fundadora con base en el desarrollo de una 
conducta inadecuada o contraria al Carácter Propio de la Fundación. 

g. Por aquellas otras causas previstas en el derecho canónico.

2. El cese de un patrono comportará el cese en el cargo de presidente, vicepresi-
dente, secretario o vicesecretario que, en su caso, estuviera desempeñando en la 
Fundación.

3. La concurrencia de cualquier causa de cese producirá sus efectos de forma 
inmediata y comportará que, desde ese momento, la persona afectada habrá de 
abstenerse de ejercitar las funciones, competencias y responsabilidades inherentes 
al cargo de patrono.

4. Los patronos afectados por causa de cese deberán ponerlo en inmediato conoci-
miento del presidente del Patronato.

Artículo 43. Registro de Patronos
1. Se crea en la Fundación un Registro de Patronos en el que constarán los siguien-
tes datos: 

a. Nombre y apellidos del patrono.

b. Procedimiento de nombramiento.

c. Fecha inicial de efectos del nombramiento.

d. Fecha y procedimiento de aceptación del cargo.

e. Fecha de inscripción del nombramiento en el Registro de Entidades Religio-
sas.

f. Nombre y apellidos del patrono sustituido (solo si el nombrado es sustituto de 
un patrono que ha cesado antes del vencimiento de su mandato).

g. Plazo de duración del nombramiento.

h. Cargo que desempeña.

i. Fecha de inicio del cargo.
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j. Duración del mandato para el cargo.

k. Fecha de inscripción del nombramiento para el cargo en el Registro de Enti-
dades Religiosas.

l. Fecha de inscripción del cese en el cargo en el Registro de Entidades Religio-
sas.

m. Fecha de cese como patrono.

n. Causa de cese como patrono. Se reflejará el acta del patronato donde consta, 
pero no la causa.

o. Fecha de inscripción del cese como patrono en el Registro de Entidades Reli-
giosas. 

p. Aquellos otros que sean precisos para disponer de una adecuada información 
sobre la situación de los patronos.

2. Tendrán acceso al Registro de Patronos los miembros del Patronato, la Entidad 
Fundadora y el director general, y será presentado al Patronato, al menos, con seis 
meses de antelación a la finalización del plazo de mandato de los patronos.

Artículo 44. Derechos y facultades de los patronos
Los patronos tienen los siguientes derechos:

a. Incorporarse al Patronato conforme a un proceso de acogida que les facilite 
la información y formación específica precisa para el ejercicio de sus derechos y 
cumplimiento de sus deberes.

b. Asistir a las reuniones del Patronato, para lo que serán debidamente convoca-
dos a las mismas.

c. Intervenir en las deliberaciones y acuerdos del Patronato y, en su caso, dejar 
constancia en el acta de los votos particulares.

d. Tener acceso a la documentación sometida a la aprobación o conocimiento 
del Patronato. Con el fin de no perturbar la gestión ordinaria de la Fundación, el 
ejercicio de las facultades de información se canalizará a través del presidente y 
del secretario, quienes atenderán las solicitudes del patrono, facilitándole direc-
tamente la información requerida, ofreciéndole los interlocutores apropiados 
según proceda o arbitrando las medidas para que pueda practicar in situ las 
diligencias de examen e inspección deseadas.

e. Realizar propuestas.

f. Solicitar la convocatoria del Patronato.
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g. Ser reembolsados de los gastos debidamente justificados que el desempeño 
de su función les ocasione, y sin que las cantidades percibidas por este concep-
to puedan exceder de los límites previstos en la normativa del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas para ser consideradas dietas exceptuadas de 
gravamen.

Artículo 45. Deberes y responsabilidades de los patronos
1. Los patronos tienen los siguientes deberes:

a. Desempeñar el cargo con la diligencia de un representante leal, teniendo 
como prioridad el cumplimiento de los fines fundacionales y la viabilidad de la 
Fundación.

b. Participar en las reuniones y deliberaciones del Patronato y justificar las ina-
sistencias.

c. Corresponsabilizarse en la ejecución de las tareas que les encomiende el Pa-
tronato.

d. Guardar sigilo y confidencialidad de las deliberaciones y acuerdos de los ór-
ganos de los que formen parte, así como de la información y documentación que 
reciban en su calidad de patronos. Este deber se extenderá más allá de la dura-
ción de su cargo como patrono.

e. Custodiar la documentación que posean en su calidad de patronos.

f. Ejercer su cargo gratuitamente.

g. Devolver a la Fundación la documentación de que dispongan en su calidad de 
patronos, cualquiera que sea el soporte de la misma, una vez que cesen como 
patronos.

h. Abstenerse de asistir a las deliberaciones del Patronato que les afecten de 
forma personal directa o indirectamente, sin perjuicio de su derecho a ser oídos 
en un momento distinto al de la deliberación.

i. Abstenerse de intervenir en las deliberaciones y acuerdos del Patronato cuan-
do concurra un supuesto de conflicto de intereses con la Fundación distinto del 
señalado en el punto anterior.

j. Actuar con independencia, ligado exclusivamente a la finalidad fundacional, y 
abstenerse de representar en el Patronato intereses o posiciones de terceros.

k. Poner en conocimiento del Patronato de la Fundación cualquier irregularidad, 
abuso o incumplimiento en la gestión de la Fundación de la que tenga noticia.

l. Poner en conocimiento de la Fundación cualquier situación personal, profe-
sional o familiar que le afecte y que pudiera incidir gravemente en la reputación 
de la Fundación.
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m.  Abstenerse de aprovechar en beneficio propio o de terceros una oportunidad 
de negocio relacionada con la Fundación.

n. Abstenerse de utilizar el nombre de la Fundación o de invocar su condición de 
patrono de la misma para la realización de operaciones por cuenta propia, o de 
personas a él vinculadas.

o. Con carácter general, ajustar su actuación a las normas de buen gobierno 
establecidas en la Fundación o que le afecten.

2. Los miembros del Patronato no podrán tener ningún tipo de relación laboral con 
la Fundación.

3. En ningún caso los patronos podrán participar en los resultados económicos de 
la Fundación, ni por sí mismos, ni a través de persona o entidad interpuesta. 

4. Los patronos responderán solidariamente frente a la Fundación de los daños y 
perjuicios que causen por actos contrarios al ordenamiento, a los Estatutos o al 
presente Reglamento, o por los realizados sin la diligencia con la que deben des-
empeñar el cargo, en los mismos términos que la legislación establece para los 
patronos de las fundaciones civiles de ámbito estatal. Quedarán exentos de res-
ponsabilidad quienes hayan votado en contra del acuerdo, y quienes prueben que, 
no habiendo intervenido en su adopción y ejecución, desconocían su existencia o, 
conociéndola, hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opu-
sieron expresamente a él. En ningún caso recaerá responsabilidad en la Conferen-
cia Episcopal Española, las diócesis o la Entidad Fundadora.

5. Tendrán la consideración de personas vinculadas o relacionadas con los patronos: el 
cónyuge del patrono, o las personas con análoga relación de afectividad; los ascendien-
tes, descendientes y hermanos del patrono o del cónyuge del patrono; los cónyuges 
de los ascendientes, de los descendientes y de los hermanos del patrono, y los hijos 
de éstos; las entidades en las que los patronos o las personas a las que se refieren los 
puntos anteriores, tengan responsabilidades de gobierno o administración, o participen 
del capital social; cualquier otra persona o entidad con la que el patrono o las personas 
a él vinculadas mantengan relaciones profesionales o comerciales. 

Artículo 46. Presidente
1. El presidente es nombrado por la Entidad Fundadora por un periodo de cuatro 
años, pudiendo ser prorrogado para sucesivos periodos.

2. Compete al presidente: 
a. Velar por el cumplimiento de los fines de la Fundación y por la ejecución de 
los acuerdos del Patronato. 

b. Ostentar la representación legal de la Fundación.

c. Mantener estrechas relaciones con las instituciones y autoridades eclesiales 
y civiles y con la Entidad Fundadora.
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d. Convocar, presidir y moderar los debates de las reuniones del Patronato y 
animar la participación de los patronos en la marcha de la Fundación.

e. Desempeñar aquellas otras facultades que se señalan en los Estatutos, que 
le delegue el Patronato o que se determinan en este Reglamento de Régimen 
Interior. 

f. Invitar a las reuniones del Patronato a personas ajenas al mismo para pre-
sentar documentos o información o expresar su parecer técnico o conocimiento 
personal de asuntos relacionados con la reunión.

Artículo 47. Vicepresidente
1. El vicepresidente es nombrado por el Patronato por un periodo de cuatro años, 
pudiendo ser prorrogado para sucesivos periodos.

2. El vicepresidente colabora con el presidente en el ejercicio de sus funciones, 
ejercita las facultades que este le delega y le sustituye en caso de ausencia, enfer-
medad, incapacidad o vacante.

Artículo 48. Secretario y vicesecretario
1. El secretario y el vicesecretario son nombrados por el Patronato por un periodo 
de cuatro años, pudiendo ser prorrogados para sucesivos periodos.

2. Compete al secretario: 

a. Levantar el acta de las reuniones del Patronato que será suscrita con su firma 
y el visto bueno del presidente.

b. Certificar, con el visto bueno del presidente, los acuerdos del Patronato y, en la 
misma forma, expedir otros certificados de la Fundación.

c. Mantener actualizados y custodiar los archivos y documentos de la Funda-
ción.

d. Velar por la legalidad de los acuerdos del Patronato.

e. Velar por el cumplimiento de las obligaciones formales de la Fundación rela-
cionadas con la Conferencia Episcopal Española

f. Mantener actualizado el Registro de Patronos, e informar con suficiente ante-
lación al Patronato y a la Entidad Fundadora de los ceses previstos o producidos 
al efecto de que procedan a los oportunos nombramientos para que la composi-
ción del Patronato esté permanentemente actualizada. 

g. Aquellas otras que le delegue el Patronato o que se establezcan en su nom-
bramiento o en el presente Reglamento de Régimen Interior.
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3. El vicesecretario colabora con el secretario en el ejercicio de sus funciones, ejer-
cita las facultades que este le delega y le sustituye en caso de ausencia, enferme-
dad, incapacidad o vacante.

Artículo 49. Competencias del Patronato
1. Compete al Patronato el gobierno, representación y administración de la Funda-
ción, lo que, con carácter meramente enunciativo y no limitativo conlleva el ejercicio 
de las siguientes facultades:

a. Impulsar el cumplimiento de los fines fundacionales y velar por el sosteni-
miento futuro para la misión de la Fundación y de sus centros.

b. Incorporar al Proyecto Educativo de la Fundación y de sus centros el Carácter 
Propio de la Entidad Fundadora y sus eventuales modificaciones.

c. Adquirir la titularidad de centros educativos, previo acuerdo con su respectivo 
titular y previa comunicación al obispo del lugar donde se ubique y a la Confe-
rencia Episcopal Española.

d. Aprobar la creación y la dirección o gestión de centros o establecimientos de 
enseñanza, educativos o formativos.

e. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior de la Fundación y el Reglamento 
de Régimen Interior Marco de los centros.

f. Aprobar la Planificación Estratégica de la Fundación.

g. Administrar los bienes y derechos de la Fundación y determinar, según el 
procedimiento que en su caso determine, la necesidad y la conveniencia de las 
operaciones de disposición o gravamen directo o indirecto de sus bienes confor-
me a lo señalado en los presentes Estatutos.  

h. Aprobar el Plan de Gestión y el Presupuesto Anual de la Fundación que inclu-
ye los de los centros y los de las actividades de la Fundación.

i. Aprobar las cuentas anuales de la Fundación y la Memoria Anual de activida-
des.

j. Nombrar y cesar al director general y al Equipo de Titularidad de la Fundación.

k. Nombrar y cesar a los miembros del Equipo Directivo de cada centro. De 
dicho equipo formarán parte, entre otros, el director y el coordinador de Acción 
Evangelizadora.

l. Determinar las directrices de funcionamiento de la Fundación y de los centros 
en los ámbitos de la acción evangelizadora, pedagógico, personal, oferta educa-
tiva, enseñanzas, tiempos educativos, instalaciones y recursos, relaciones ins-
titucionales y gestión económica y documental y, en general, en todos aquellos 
aspectos que afecten a su funcionamiento.
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m.  Establecer procedimientos de evaluación y control de la Fundación y de los 
centros.

n. Otorgar y revocar poderes generales y especiales. 

o. Ejercer la alta dirección, inspección y orientación de la labor de la Fundación.

p. Interpretar y desarrollar, en su caso, con la oportuna normativa complementa-
ria, los estatutos fundacionales y adoptar acuerdos, sobre la modificación de los 
mismos, siempre que resulte conveniente a los intereses de la Fundación y a la 
mejor consecución de sus fines y conforme a lo establecido en los Estatutos de 
la Fundación.

q. Acordar la fusión y extinción de la Fundación conforme a lo establecido en los 
Estatutos de la Fundación.

r. Acordar la apertura y cierre de los centros, oficinas y delegaciones de la Fun-
dación.

s. Constituir la Comisión Permanente y las comisiones delegadas del Patronato 
que considere conveniente.

2. El Patronato podrá delegar sus facultades. No son delegables la aprobación de 
las cuentas y del Plan de Gestión, la adquisición de la titularidad de los centros, la 
modificación de los Estatutos, la fusión, extinción y liquidación de la Fundación.  

3. Asimismo, la Fundación, a través de su presidente, informará a la superiora ge-
neral y a la superiora provincial, por medio de la Carta Informativa Anual, sobre el 
funcionamiento de la Fundación y la situación de sus centros en cuanto al cumpli-
miento de los fines para los que ha sido creada, conforme a lo que se establece en 
el artículo 6.3 del Convenio General de Colaboración Congregación-Fundación.

Artículo 50.  Organización y funcionamiento
1. El Patronato se reunirá, al menos, tres veces al año, y tantas veces como sea 
preciso para la buena marcha de la Fundación. Las reuniones se producirán por 
iniciativa del presidente o cuando lo solicite al menos la mitad de los miembros del 
Patronato. En este último caso la reunión se producirá dentro del plazo de un mes 
desde la recepción de la solicitud en la Sede de la Fundación.

2. Salvo que otra cosa se exprese en la convocatoria, las reuniones del Patronato se 
celebrarán en el domicilio de la Fundación. 

3. El Patronato podrá reunirse por medio de multiconferencia o de otros medios de 
comunicación, siempre que quede garantizada la identificación de los asistentes, la 
continuidad de la comunicación, la posibilidad de intervenir en las deliberaciones y 
la emisión del voto. En este caso, se entenderá que la reunión se celebra en el lugar 
donde está la persona que la preside.
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4. La convocatoria de las reuniones compete al presidente, que podrá encomendar 
al secretario que la curse. Las convocatorias deberán efectuarse con, al menos, 
quince días de antelación, salvo casos de urgencia en que podrá reducirse el plazo 
a tres días. 

5. El director general asistirá de forma ordinaria a las reuniones del Patronato, con 
voz pero sin voto, a no ser que el presidente determine su no asistencia a la reunión 
o a parte de la misma, en atención a los temas que vayan a ser tratados. El presi-
dente podrá invitar a participar en la reunión del Patronato, con voz pero sin voto, 
a las personas que estime pertinente, en orden a que el Patronato disponga de la 
mejor información para la adopción de acuerdos.

6. La convocatoria se cursará por correo electrónico, por correo postal, o por cual-
quier otro medio aceptado por el Patronato que genere la remisión de un aviso 
personal al destinatario.

7. El orden del día de la reunión ordinariamente se iniciará con la oración, la aproba-
ción del acta de la reunión anterior y el seguimiento de la ejecución de los acuerdos 
del Patronato, y concluirá con la determinación de las acciones informativas deriva-
das de la reunión, las propuestas para el orden del día de la siguiente reunión y los 
ruegos y preguntas.

8. Los patronos no podrán delegar ni su representación ni su voto en las reuniones 
del Patronato.

9. El Patronato quedará válidamente constituido con la participación, en primera 
convocatoria, de la mayoría absoluta de los patronos y, en segunda convocatoria, al 
menos del cuarenta por ciento de los mismos que, en todo caso, deberán ser como 
mínimo tres. La segunda convocatoria se presumirá hecha media hora más tarde 
de la hora prevista para la reunión. También serán válidos los acuerdos adopta-
dos cuando, aun no precediendo convocatoria, participen todos los miembros del 
Patronato y aprueben por unanimidad la celebración de la reunión y el orden del día 
de la misma.

10. La presidencia y moderación de las reuniones del Patronato compete al presi-
dente y, en su ausencia, al vicepresidente o a la persona que tenga atribuidas las 
funciones de sustitución del presidente; se realizará conforme a las previsiones de 
los Estatutos y del presente Reglamento y comprende las siguientes facultades:

a. Declarar válidamente constituidas las reuniones del respectivo órgano.

b. Abrir, suspender y cerrar las reuniones.

c. Ordenar el inicio, suspensión y cierre del tratamiento de cada uno de los pun-
tos del orden del día.

d. Organizar las deliberaciones, otorgar y retirar el uso de la palabra.

e. Decidir la modalidad de votación aplicable en cada caso.
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f. Formular las propuestas que se sometan a votación.

g. Proclamar los resultados de las votaciones.

El presidente podrá delegar el ejercicio de todas o algunas de las citadas faculta-
des.

El ejercicio de las anteriores facultades se orientará a favorecer el adecuado funcio-
namiento del respectivo órgano, la búsqueda del consenso, y la adopción respon-
sable de los acuerdos que le competen.

11. El Patronato adoptará sus acuerdos por mayoría simple de los patronos parti-
cipantes en la reunión, salvo que otra cosa dispongan los Estatutos vigentes. Los 
casos de empate se resolverán en el sentido expresado por el voto del presidente.

12. El Patronato, de forma excepcional, podrá adoptar acuerdos, aún sin reunirse, 
mediante la emisión del voto por correspondencia postal, comunicación telemática 
o cualquier otro medio, siempre que queden garantizados los derechos de informa-
ción y de voto, que quede constancia de la recepción del voto y que se garantice su 
autenticidad. Se entenderá que el acuerdo se adopta en el lugar del domicilio de la 
Fundación y en la fecha de recepción del último de los votos válidamente emitidos. 

13. De las reuniones del Patronato y de los acuerdos adoptados sin celebración de 
reunión el secretario levantará acta en la que, al menos, se reflejarán los acuerdos 
adoptados y las incidencias que se hayan producido y, en el caso de los acuer-
dos sin celebración de reunión, el sistema seguido para su adopción. El acta será 
aprobada al finalizar la respectiva reunión o por los interventores designados por 
el Patronato o al inicio de la siguiente reunión del Patronato. En cualquier caso, los 
acuerdos adoptados serán válidos, ejecutivos y eficaces desde su adopción.

14. Cuando el Patronato haya de debatir y aprobar documentos complejos o de 
notoria relevancia se procurará remitir los mismos con antelación suficiente a la 
celebración de la reunión y, si es el caso, tratar el documento en más de una reu-
nión del Patronato.

15. El Patronato establecerá la relación de asuntos que conforme a la legislación o 
al buen gobierno de la Fundación tengan carácter periódico y determinará los infor-
mes que habrán de aportarse para el debate y aprobación de los mismos.

Artículo 51. Comisión Permanente
1. La Comisión Permanente estará integrada por el presidente de la Fundación, que 
la presidirá, y, al menos, otros dos patronos elegidos por el Patronato por el periodo 
que les reste de su nombramiento como patronos, sin perjuicio de que puedan ser 
reelegidos si renuevan su nombramiento como patronos. Uno de los dos patronos 
actuará de secretario de la Comisión Permanente. 
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2. Compete a la Comisión Permanente:

a. Colaborar con el presidente en la ejecución de los acuerdos del Patronato.

b. Seguir la marcha ordinaria de la Fundación y de sus órganos de dirección.

c. Ser interlocutor ordinario del Patronato ante el Equipo de Titularidad. 

d. Adoptar los acuerdos de competencia del Patronato, que afecten a facultades 
delegables del mismo, siempre que por su urgencia o menor relevancia no sea 
posible o no se justifique la convocatoria del Patronato. 

e. Preparar las reuniones del Patronato.

f.  Aquellas otras facultades que le delegue el Patronato conforme a lo estable-
cido en el artículo 16 apartado 10 de los Estatutos, quedando expresamente 
excluidas de delegación las facultades a que se refiere el número 2 del artículo 
15 de los Estatutos.

3. La Comisión Permanente se reunirá al menos 9 veces a lo largo del curso y tan-
tas como sea preciso para la buena marcha de la Fundación, por convocatoria del 
presidente que podrá encomendar al secretario de la Comisión Permanente que la 
curse. A las reuniones de la Comisión Permanente asistirá de forma ordinaria el di-
rector general que tendrá voz pero no voto. No obstante, el presidente, en atención 
a los temas que vayan a ser tratados, podrá determinar la no asistencia del director 
general. El acta de las reuniones de la Comisión Permanente será remitida a los 
miembros del Patronato, con la firma del secretario y el visto bueno del presidente.

4. La Comisión Permanente dará cuenta de los acuerdos adoptados en la siguiente 
reunión de Patronato que se celebre.

5. Será de aplicación analógica a la Comisión Permanente lo señalado en los nú-
meros 2, 3, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12 y 13 del artículo 50 del presente Reglamento. Asi-
mismo, será de aplicación el número 9 del citado artículo si bien el número mínimo 
de miembros para considerar válidamente constituida la Comisión Permanente 
será de dos. 

• Sección 2ª. Equipo de Titularidad
Artículo 52.   Equipo de Titularidad

1. El Equipo de Titularidad es el órgano ejecutivo colegiado de la Fundación para la 
dirección, gestión y coordinación del conjunto de los centros educativos y activida-
des desarrolladas por la misma.
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2.  El Equipo de Titularidad tiene como objetivos cuidar e impulsar la línea evangeli-
zadora de los centros y de las actividades de la Fundación, tratando de contribuir en 
todo momento a la unidad, coherencia y compromiso de toda la comunidad educa-
tiva en la transformación de la realidad conforme a los fines de la Fundación. 

3. El Equipo de Titularidad en el desarrollo de su labor tendrá como prioridad aten-
der la formación, seguimiento y evaluación de los ámbitos de trabajo y de las co-
munidades educativas de los centros.

4. La gestión de la Fundación atenderá todos los aspectos relacionados con su 
estructura, fines, organización y funcionamiento (dirección, planificación y gestión 
de la calidad, pedagogía, tutoría y orientación, innovación, evangelización, desarrollo 
de personas, economía y administración, obras e infraestructuras, jurídico-laboral, 
comunicación e imagen, etc.).  

Artículo 53. Composición 
1. El Equipo de Titularidad tendrá un número de miembros no inferior a cuatro ni 
superior a siete. Estará formado por el director general y los responsables de las 
áreas. 

2. Los miembros del Equipo de Titularidad son nombrados y cesados por el Patro-
nato y no podrán ser patronos de la Fundación. Cuando procedan de un centro de 
la Fundación se asegurará el procedimiento para la vuelta a su puesto de trabajo al 
finalizar su pertenencia al Equipo de Titularidad.

3. Los nombramientos tendrán una duración de cuatro años prorrogables por 
periodos determinados que se harán constar en su nuevo nombramiento, hasta un 
máximo de doce años, salvo en circunstancias excepcionales. Con carácter ordina-
rio, la renovación de los miembros del Equipo se realizará de manera que se asegu-
re la continuidad del propio Equipo. 

4. Los miembros del Equipo de Titularidad cesarán en sus funciones por cumpli-
miento del plazo establecido en el nombramiento, dimisión o decisión del órgano 
que los nombró.

5. En caso de ausencia o baja temporal los miembros del Equipo de Titularidad 
serán sustituidos de la siguiente forma:

a. El director general por el miembro del Equipo de Titularidad que sea designa-
do por el Patronato o por la Comisión Permanente.

b. Los responsables de las áreas por el miembro del Equipo de Titularidad que 
sea designado por el director general. 
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Artículo 54. Competencias 
Compete al Equipo de Titularidad: 

a. Ejercer la representación de la Fundación en todas aquellas funciones que le 
deleguen los órganos superiores de gobierno de la Fundación y en las señaladas 
en el presente Reglamento. 

b. Velar para que la actividad de la Fundación y de sus centros esté de acuerdo 
con el Carácter Propio, el Proyecto Educativo de la Fundación y el presente Re-
glamento, y elevar propuestas a los órganos superiores de gobierno de la Funda-
ción que se deriven de la evaluación del Carácter Propio.

c. Promover un clima de diálogo, acercamiento y participación que favorezca la 
comunicación y colaboración entre los órganos de la función directiva y de las 
comunidades educativas, para el desarrollo del Proyecto Educativo de la Funda-
ción.

d. Impulsar el conocimiento y la vivencia de la Carta Fundacional y del Carácter 
Propio.

e. Elaborar el Plan Estratégico de la Fundación y presentarlo al Patronato para 
su aprobación; aplicarlo en aquello que le corresponda y acompañar, seguir y 
evaluar su ejecución y desarrollo en los centros.

f. Dar directrices para la elaboración del Plan Estratégico de los centros y apro-
barlo.

g. Elaborar y proponer al Patronato para su aprobación el Plan de Gestión y su 
Presupuesto.

h. Proponer al Patronato para su aprobación, las cuentas anuales y la Memoria 
Anual de Actividades.

i. Orientar la elaboración y fijar las directrices de los presupuestos ordinarios y 
extraordinarios de los centros.

j. Elaborar los criterios de gestión de los bienes de la Fundación para su apro-
bación por el Patronato, y aplicarlos. 

k. Elaborar los informes requeridos por los órganos superiores de gobierno de la 
Fundación.

l. Participar en los procesos de modificación del presente Reglamento.

m. Proponer al Patronato para su aprobación la estructura de los equipos perma-
nentes de área conforme a los criterios que en su caso establezcan los órganos 
superiores de gobierno de la Fundación.

n. Designar los órganos unipersonales de coordinación, comisiones, equipos de 
trabajo y asesores, a que se refiere el artículo 38.2 del presente Reglamento.



RRI - Reglamento de Régimen Interior

34

o. Acordar la suscripción y/o rescisión de contratos con empresas e institucio-
nes si se cumplen las siguientes condiciones:

 ◊ Que el plazo de vigencia de contrato sea inferior a dos años.

 ◊ Que la cuantía del contrato no exceda la cantidad autorizada por los 
órganos superiores de gobierno de la Fundación.

 ◊ Que la celebración del contrato esté contemplada en el Plan de Gestión 
Anual aprobado por el Patronato.

p. Acordar la suscripción o cese de alianzas con entidades e instituciones dis-
tintas de las señaladas en los artículos 9 a 12 del presente Reglamento siempre 
que contribuyan a los objetivos del Carácter Propio y del Proyecto Educativo de 
la Fundación y no puedan afectar negativamente a la imagen de la Fundación.

q. Organizar servicios comunes a los centros según el Plan de Gestión Anual.

r. Dar el visto bueno al Reglamento de Régimen Interior de cada centro y propo-
nerlo al Consejo Escolar para su informe, después de comprobar que se ajusta al 
documento marco aprobado por los órganos superiores de gobierno de la Fun-
dación. 

s. Aquellas otras que se establezcan en el presente Reglamento o que le dele-
guen los órganos superiores de gobierno de la Fundación. 

Artículo 55. Director general. Competencias
1. El director general es el principal responsable de la dirección de la Fundación y 
de sus centros y actividades, en dependencia directa de los órganos superiores de 
gobierno de la Fundación.

2. Compete al director general: 

a. Representar a la Fundación en el ámbito de sus facultades. 

b. Promover un clima de relaciones en las comunidades educativas que poten-
cie los vínculos de pertenencia al proyecto de la Fundación.

c. Favorecer las relaciones de la Fundación con la red de instituciones y grupos 
relacionadas con la Congregación Hijas de Jesús, las organizaciones de titulares 
de centros católicos, la Iglesia, la Administración educativa y otras instituciones. 

d. Facilitar el cumplimiento de los convenios de colaboración que suscriba la 
Fundación.
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e. Actuar como nexo de unión entre el Equipo de Titularidad y los órganos supe-
riores de gobierno de la Fundación, y entre aquel y los Equipos Directivos de los 
centros. 

f. Convocar y dirigir las reuniones del Equipo de Titularidad y velar para que sus 
acuerdos se lleven a cabo adecuadamente.

g. Responsabilizarse del correcto funcionamiento de todas las áreas de la Fun-
dación, así como de su coordinación.

h. Participar en las reuniones de las diferentes áreas siempre que lo crea oportu-
no.

i. Impulsar la ejecución, seguimiento y evaluación del Plan Estratégico de la 
Fundación, del Plan de Gestión y de su Presupuesto.

j. Responsabilizarse de la promoción de la imagen de la Fundación y de la co-
municación interna y externa de la Fundación y los centros.

k. Visitar los centros y mantener una relación directa con los directores y Equi-
pos Directivos de los mismos.

l. Cursar a los órganos superiores de gobierno los informes y propuestas que 
realice el Equipo de Titularidad.

m. Formalizar y notificar por escrito los nombramientos de las personas desig-
nadas por el Equipo de Titularidad. 

n. Elaborar, una vez consultado el Equipo de Titularidad, las propuestas de 
nombramiento y cese de miembros de Equipos Directivos y representantes de la 
Entidad Titular en los Consejos Escolares y elevarlas a los órganos superiores de 
gobierno de la Fundación.

o. Presentar al Patronato para su aprobación el organigrama de la Sede o servi-
cios centrales de la Fundación con sus funciones y el número de personas que lo 
integran.

p. Contratar y cesar al personal de la Sede de la Fundación.

q. Sin perjuicio de las competencias de la Dirección del centro, podrá interve-
nir en cualquier proceso disciplinario o laboral, oído el Equipo de Titularidad y el 
director del centro.

r. Facilitar a la Entidad Fundadora el ejercicio de las facultades y responsabilida-
des que le competen conforme a lo establecido en el artículo 29 de los Estatutos 
de la Fundación.

s. Supervisar las intervenciones, obras y reformas en las infraestructuras de la 
Fundación, en colaboración con las Direcciones y Administraciones de los cen-
tros y el responsable del área de Gestión Económica del Equipo de Titularidad.
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t. Velar por el cumplimiento de la legislación que afecte a los inmuebles, en 
colaboración con el responsable del área de Gestión Económica del Equipo de 
Titularidad.

Artículo 56. Apoderamientos
El director general y los responsables de área dispondrán de los poderes otorgados 
por los órganos superiores de gobierno que, en su caso, sean requeridos para el 
normal desarrollo de sus competencias. 

Artículo 57.  Organización y funcionamiento
1. El Equipo de Titularidad se reunirá, ordinariamente todas las semanas.  Los 
miembros del Equipo serán convocados previamente por el director general me-
diante comunicación escrita que, a ser posible, incluya el orden del día. El orden del 
día se elaborará recogiendo las sugerencias de los miembros del Equipo. Salvo que 
otra cosa se exprese en la convocatoria, las reuniones del Equipo de Titularidad se 
celebrarán en la sede social de la Fundación. El presidente del Patronato y la Comi-
sión Permanente podrán requerir al director general el tratamiento de determinados 
temas en las reuniones del Equipo de Titularidad.

El director general informará a la Comisión Permanente y al Patronato de aquellos 
temas relevantes tratados en el Equipo de Titularidad.

2. El Equipo de Titularidad podrá reunirse por medio de multiconferencia o de otros 
medios de comunicación, siempre que quede garantizada la identificación de los 
asistentes, la continuidad de la comunicación, la posibilidad de intervenir en las de-
liberaciones y la emisión del voto. En este caso, a efectos de las actas, se entenderá 
que la reunión se celebra en el lugar donde está la persona que la preside. 

3. Las reuniones del Equipo de Titularidad quedarán válidamente constituidas con 
la participación de la mayoría absoluta de sus miembros que, en todo caso, debe-
rán ser como mínimo tres. También serán válidos los acuerdos adoptados cuan-
do, aun no precediendo convocatoria, participen todos los miembros del Equipo y 
aprueben por unanimidad la celebración de la reunión y el orden del día de la mis-
ma. 

4. Los miembros del Equipo de Titularidad no podrán delegar ni su representación 
ni su voto en sus reuniones. 

5. La adopción de acuerdos en el ámbito de sus competencias se hará en clima de 
discernimiento y en todo momento se buscará el consenso. De no darse, se reque-
rirá el voto favorable de la mayoría simple de los presentes. En caso de empate, se 
dirimirá con el voto del director general.



37

6. El director general podrá requerir en las reuniones del Equipo de Titularidad, la 
presencia de cuantas personas considere oportunas para el tratamiento de los 
temas. 

7. El director general nombrará un secretario, que podrá ser un miembro del Equipo 
de Titularidad, que levantará actas de las reuniones. Las actas serán aprobadas por 
el Equipo de Titularidad y suscritas por el director general y el secretario. Las actas 
del Equipo de Titularidad serán accesibles a todos sus miembros y al presidente del 
Patronato.

Artículo 58. Visita a los centros
1. El Equipo de Titularidad y sus miembros visitarán los centros y mantendrán una 
relación directa con los responsables correspondientes. 

2. Las visitas tendrán la finalidad de animar, acompañar, atender, informar, orientar, 
evaluar y seguir la realidad de los centros para que estos respondan a los fines de 
la Fundación y a los objetivos del Plan Estratégico de la misma. 

3. Al menos cada centro recibirá una visita anual de un miembro del Equipo de 
Titularidad. Independientemente de la persona que visite el centro, lo hará en nom-
bre del Equipo de Titularidad. No obstante lo anterior, también podrá atender en esa 
visita a su área específica. 

4. El esquema general de, al menos, una visita al año incluirá: 

a. Reunión con el Equipo Directivo.

b. Reunión con el personal: profesorado y PAS.

c. Recorrido por el centro.

d. Otras reuniones según convenga (equipo de Acción Evangelizadora, temas 
pedagógicos, Orientación, Administración, Junta de AMPA...)

• Sección 3ª. Áreas 
Artículo 59. Organización en áreas

Con carácter estable la Fundación se organiza funcionalmente en áreas. 

Asimismo, se podrán constituir equipos de trabajo ad hoc para temas o asuntos 
singulares.
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Artículo 60. Áreas
1. Las áreas funcionales de la Fundación son:

a. Dirección General. 

b. Acción Evangelizadora.

c. Acción Educativa: Pedagogía y Tutoría y Orientación

d. Gestión Económica.

e. Gestión y Desarrollo de Personas. 

2. Los destinatarios de la actividad de las áreas son el conjunto de los miembros de 
las comunidades educativas, si bien, las acciones se podrán establecer respecto a 
determinado estamento o respecto a determinados miembros singulares del mis-
mo.

3. Los órganos de las áreas son: 

a. Responsable.

b. Equipo permanente 

c. Equipo general.

d. Los propios de cada centro.

4. Las áreas contarán con las estructuras de apoyo que sean precisas (equipo ad-
ministrativo, gestoría, asesores).

Artículo 61. Responsable de área
1. Los responsables de área son nombrados por el Patronato y forman parte del 
Equipo de Titularidad.

2. Con carácter general, compete a los responsables de área: 

a. Participar activamente en las reuniones del Equipo de Titularidad y mantener-
lo informado en los temas de su competencia.

b. Contribuir desde la visión de su área a la planificación, toma de decisiones y 
elaboración de documentos del Equipo de Titularidad, garantizando la implica-
ción y perspectiva de los diferentes ámbitos en el funcionamiento general del 
Equipo.

c. Mantener relaciones con las instituciones y grupos de la red de la Congrega-
ción Hijas de Jesús, con instituciones eclesiales y organismos educativo-evan-
gelizadores en lo que compete a su área. 
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d. Actuar en todo momento como catalizadores de los recursos y sinergias de 
los centros y de la Fundación y favorecer el intercambio de proyectos y experien-
cias entre los centros.

e. Elaborar y coordinar la aportación de su área al Plan Estratégico de la Funda-
ción, al Plan de Gestión Anual y Presupuesto, y a la Memoria de Actividades.

f. Establecer directrices comunes para la elaboración de los documentos de su 
área en los centros.

g. Impulsar la ejecución, seguimiento y evaluación del Plan Estratégico de la 
Fundación y del Plan de Gestión Anual en su área.

h. Promover la investigación, innovación y calidad en su área.

i. Impulsar y coordinar los aspectos específicos de su área en la programación 
de la formación de la Fundación.

j. Colaborar en la elaboración y revisión del Reglamento de Régimen Interior 
Marco de los centros y de los otros documentos marco de los centros especial-
mente en lo referente a su área. 

k. Visitar los centros y mantener una relación directa con los responsables de su 
área y Equipos Directivos de los mismos. 

l. Mantener relaciones de forma habitual con los coordinadores y equipos de 
sus respectivas áreas en los centros. 

m. Coordinar y dinamizar los equipos de su área. 

n. Conocer la realidad de los centros y su contexto. 

o. Mantener actualizada la documentación, referente a su ámbito de actuación, 
y custodiarla. 

p. Colaborar, desde su área, en la detección de necesidades, elaboración de per-
files, y valoración de candidatos para la contratación del personal, así como en el 
seguimiento y evaluación de los mismos. 

Artículo 62. Responsable del área de Dirección General
El responsable del área de Dirección General es el director general, correspondién-
dole las competencias que se le asignan en el presente Reglamento.
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Artículo 63. Responsable del área de Acción Evangelizadora. Competen-
cias

Compete al responsable del área de Acción Evangelizadora:

a. Dirigir y animar la acción evangelizadora de la Fundación en coordinación con 
el resto de los miembros del Equipo de Titularidad.

b. Impulsar, con la participación del Equipo Directivo, la acción evangelizadora 
en los centros, en consonancia con el Carácter Propio, promoviendo una oferta 
evangelizadora que suscite la búsqueda de un proyecto de vida cristiano en cada 
miembro de la comunidad educativa.

c. Promover en las comunidades educativas, con la implicación del Equipo Di-
rectivo, la vivencia de los valores cristianos, la personalización y celebración de 
la fe, el compromiso social y la formación en los aspectos más significativos del 
carisma según el Carácter Propio.

d. Elaborar la planificación y programación de la acción evangelizadora de la 
Fundación y presentarlas al Equipo de Titularidad.

e. Asesorar, animar, acompañar y supervisar, en el ejercicio de sus funciones, a 
los coordinadores de Acción Evangelizadora de los centros.

f. Coordinar con los equipos de Acción Evangelizadora de los centros las accio-
nes comunes de evangelización contenidas en el Plan de Gestión Anual. 

g. Impulsar y promover la relación entre los coordinadores de Acción Evangeli-
zadora, equipos de Acción Evangelizadora y equipos educativos de los centros.

h. Promover la formación permanente de coordinadores y equipos de Acción 
Evangelizadora mediante cursos, encuentros u otros medios que se crean ade-
cuados.

i. Evaluar la acción evangelizadora de los centros y velar para que se apliquen 
las programaciones en el área de Acción Evangelizadora.

j. Favorecer la presencia en los centros de signos y símbolos propios de la iden-
tidad de la Fundación.

k. Orientar y supervisar la Enseñanza Religiosa Escolar, en coordinación con el 
responsable del área de Acción Educativa.

l. Promover la información, comunicación y participación de la Fundación y de 
sus centros en actividades e iniciativas evangelizadoras diocesanas y supradio-
cesanas.
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Artículo 64. Responsable del área de Acción Educativa. Competencias 
Compete al responsable del área de Acción Educativa:

1. Campo Pedagógico:

a. Dirigir y animar la acción pedagógica de la Fundación en coordinación con el 
resto de los miembros del Equipo de Titularidad.

b. Coordinar e impulsar los aspectos metodológicos de la práctica docente, la 
organización pedagógica y el diseño curricular de los centros.

c. Establecer, con la participación de los Equipos Directivos, las concreciones 
pedagógicas y metodológicas en consonancia con el Carácter Propio y el Plan 
Estratégico de la Fundación.

d. Asesorar, animar, acompañar y supervisar en el ejercicio de sus funciones a 
los coordinadores generales de etapa de los centros.

e. Impulsar y promover la relación y coordinación entre los coordinadores gene-
rales y los equipos docentes de los centros.

f. Impulsar los proyectos de innovación pedagógica en los centros de la Funda-
ción.

g. Impulsar en los centros el uso de las tecnologías de la información y comuni-
cación como herramienta de aprendizaje y generación de conocimiento. 

2. Campo de Tutoría y Orientación:

a. Dirigir y animar la acción educativa de la Fundación, en su vertiente de Tutoría 
y Orientación, en coordinación con el resto de los miembros del Equipo de Titula-
ridad.

b. Velar y supervisar que la acción tutorial y orientación se despliegue según los 
criterios del Carácter Propio y de Nuestro Modo Propio de Educar, en coordina-
ción con el responsable del área de Acción Evangelizadora.

c. Asesorar, animar, acompañar y supervisar en el ejercicio de sus funciones, 
a los coordinadores de Tutoría y Orientación y a sus equipos respectivos en los 
centros.

d. Impulsar y promover, junto con el responsable del área de Acción Evangeli-
zadora del Equipo de Titularidad, la relación y coordinación entre el equipo de 
Acción Tutorial y Orientación y el de Acción Evangelizadora de los centros.

e. Establecer con los equipos pedagógicos los criterios y concreciones para la 
elaboración e implantación del Plan de Convivencia y supervisar que este recoja 
un plan completo de prevención y de regulación del clima y de las relaciones de 
todos los miembros de la comunidad educativa: alumnado, familias, profesora-
do…



RRI - Reglamento de Régimen Interior

42

f. Orientar y dar criterios a los centros, a través de los responsables de Acción 
Tutorial  y Orientación, y de los coordinadores de etapa, sobre el plan de atención 
a la diversidad (necesidades educativas especiales y altas capacidades), para 
que la inclusividad sea abordada como eje vertebrador del currículo y del Plan de 
Acción Tutorial.

Artículo 65. Responsable del área de Gestión Económica. Competencias 
Compete al responsable del área de Gestión Económica:

a. Responsabilizarse del cumplimiento de la legislación fiscal y contable, que 
afecte a la Fundación y a sus centros.

b. Supervisar, en el ámbito de sus competencias, las intervenciones, obras y re-
formas en las infraestructuras de la Fundación, en colaboración con la Dirección 
y Administración de los centros y con el director general de la Fundación.

c. Velar por el cumplimiento de la legislación que afecte a los inmuebles en el 
ámbito de su competencia, en colaboración con la Dirección General.

d. Elaborar e impulsar la ejecución, seguimiento y evaluación de planificación y 
programación relacionadas con la gestión económica y patrimonial de la Funda-
ción y presentarlo al Equipo de Titularidad. 

e. Elaborar el presupuesto de la Sede de la Fundación y responsabilizarse de 
la elaboración del presupuesto de la Fundación –que incluye la consolidación 
del presupuesto de los centros– de acuerdo con los criterios económicos apro-
bados por el Equipo de Titularidad, y su memoria explicativa y presentarlos al 
Equipo de Titularidad.

f. Responsabilizarse de la formulación y actualización del inventario de los bie-
nes afectos a los centros. 

g. Elaborar las Cuentas Anuales y presentarlas al Equipo de Titularidad.  

h. Elaborar los informes de seguimiento de gestión presupuestaria y los docu-
mentos y estudios económicos que el Equipo de Titularidad deba someter a la 
aprobación de los órganos superiores de gobierno de la Fundación o que le sean 
requeridos. 

i. Gestionar las inversiones, seguros, uso y cesión de edificios e instalaciones, 
relaciones con entidades financieras, apertura de cuentas bancarias, auditoría y 
control interno conforme a las directrices establecidas al efecto. 

j. Facilitar el asesoramiento legal en materia económica, contable y fiscal al 
Equipo de Titularidad y a los Equipos Directivos. 
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k. Organizar, coordinar y supervisar los servicios centralizados de contratación, 
compras, suministros y servicios comunes. 

l. Velar para que se cumplan las obligaciones contractuales adquiridas por la 
Fundación y seguir la ejecución de los contratos. 

m. Planificar y coordinar el seguimiento y evaluación de las empresas de servi-
cios contratadas. 

n. Promover la búsqueda de medios de financiación para el sostenimiento de la 
Fundación y de sus centros. 

o. Asesorar, animar y supervisar a los administradores de los centros en el ejer-
cicio de su función, e impulsar la relación y coordinación entre los mismos. 

p. Comunicar los criterios para la elaboración de los presupuestos de los cen-
tros y hacer su seguimiento.

q. Supervisar la organización y actualización de la gestión documental económi-
ca de los archivos de los centros.

Artículo 66. Responsable del área de Gestión y Desarrollo de Personas. 
Competencias

Compete al responsable del área de Gestión y Desarrollo de Personas:

a. Elaborar y proponer e impulsar la ejecución, seguimiento y evaluación de los pro-
tocolos a que se refiere el artículo 23.2 de este Reglamento y de los planes relacio-
nados con los mismos. 

b. Realizar el seguimiento y evaluación del personal de los centros prestando espe-
cial atención al de nueva incorporación. 

c. Coordinar la elaboración de las estrategias y acciones de formación para la co-
munidad educativa en colaboración con el resto del Equipo de Titularidad. 

d. Intervenir en los procesos de selección, contratación, acogida, acompañamiento, 
formación, reconocimiento y despedida del personal de los centros. 

e. Evaluar las necesidades de personal y del personal y proponer iniciativas para su 
satisfacción. 

f. Evaluar y revisar la competencia y dedicación (horas contratadas y su distribu-
ción) del personal contratado.

g. Conocer, y cuando proceda intervenir, en la imposición de sanciones disciplina-
rias al personal de los centros, sin perjuicio de las competencias de la Dirección del 
centro y de la Dirección General de la Fundación.
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h. Promover la mejora del clima de relaciones de los centros educativos.

i. Gestionar y mantener actualizada la bolsa de trabajo.

j. Tener actualizados los perfiles de los puestos de trabajo de la Fundación y de 
sus centros, la plantilla de personal, la previsión de vacantes y la base de datos y 
portfolio del personal.

k. Promover la polivalencia del personal.

l. Identificar el talento y poner esa información al servicio de los responsables que 
se pudieran beneficiar de la misma.

m. Velar y responsabilizarse del cumplimiento de la legislación laboral, de seguridad 
social, de salud y de seguridad, y de protección de datos, que afecte a la fundación 
y a sus centros.

n. Facilitar el asesoramiento legal en materia laboral, de seguridad social, de salud 
y seguridad, y de protección de datos al Equipo de Titularidad y a los Equipos Direc-
tivos.

o. Supervisar la distribución del horario del personal de los centros.

Artículo 67. Equipos de área
1. En cada área habrá un equipo permanente y un equipo general. Son convocados 
y presididos por el responsable del área.

2. El equipo permanente estará formado por el responsable del área y entre cuatro 
y seis miembros nombrados y cesados por el Patronato a propuesta del Equipo de 
Titularidad. El nombramiento tendrá una duración ordinaria de dos años.

3. El equipo permanente se reunirá, al menos, cuatro veces al año. El cese del res-
ponsable del área supondrá el cese de los miembros del equipo permanente.

4. Son competencias del equipo permanente de área:

a. Colaborar con el responsable del área en las tareas que tenga encomenda-
das.

b. Realizar propuestas para la innovación y mejora en las actividades del área.

c. Participar en la elaboración de los documentos comunes del área.

d. Participar en la planificación, seguimiento y evaluación de las actuaciones del 
área.

e. Aquellas otras que le sean encomendadas por el responsable del área.
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5. El equipo general estará formado por los miembros del equipo permanente y por 
los responsables del área de cada uno de los centros y los coordinadores de los 
equipos de trabajo que dependan del área. Se reunirán, al menos, una vez al año.

 6. Articulación de los equipos generales de área:

a. Equipo general de área de Dirección General, Gestión Económica y Desarrollo 
de Personas. Está formado por el director general de la Fundación, el respon-
sable del área de Gestión Económica y el responsable del área de Gestión y 
Desarrollo de Personas, que lo coordinan en los temas de su competencia, y los 
directores de los centros. Además, serán convocados, para los temas propios de 
cada una de las áreas, los miembros de los equipos permanentes y, si los hubie-
re, los coordinadores de los equipos de trabajo que dependan de estas áreas.

b. Equipo general de área de Acción Evangelizadora. Estará formado por la el 
responsable del área de Acción Evangelizadora, que lo coordina, y por los coor-
dinadores de Acción Evangelizadora de los centros. Además, serán convocados 
los miembros de los equipos permanentes y, si los hubiere, los coordinadores de 
los equipos de trabajo que dependan del área.

c. Equipo general de área de Acción Educativa: Está formado por el responsable 
del área de Acción Educativa, que lo coordina, los coordinadores de etapa y los 
coordinadores de Tutoría y Orientación. En función de los temas a tratar, se po-
drán convocar por separado a los coordinadores de las distintas etapas o a los 
coordinadores de Tutoría y Orientación. Además, serán convocados los miem-
bros del equipo permanente y, si los hubiere, los coordinadores de los equipos de 
trabajo que dependan del área.

7. Sin perjuicio de las reuniones de los equipos generales de área, el Equipo de 
Titularidad podrá convocar reuniones de determinadas funciones, como adminis-
tradores, secretarios, coordinadores de un ciclo concreto, etc. Cuando el contenido 
de las reuniones tenga carácter ejecutivo, se deberá informar de la misma y de su 
contenido a la Dirección del centro y al responsable del área correspondiente en el 
Equipo Directivo.

8. Son competencias del equipo general de área:

a. Hacer de nexo entre el Equipo de Titularidad y los centros en lo que corres-
ponde a su área.

b. Realizar propuestas para la elaboración de los documentos comunes del 
área.

c. Coordinar las actuaciones que determine el responsable del área y que afec-
ten al conjunto de los centros.

d. Informar al responsable de la realidad de los centros en relación con el área.
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Artículo 68. Equipos de trabajo
1. Los equipos de trabajo están formados por personas designadas por el Equipo 
de Titularidad para la realización de una actividad concreta.

2. Los equipos de trabajo estarán vinculados a alguna de las áreas del Equipo de 
Titularidad, siendo el miembro del Equipo de Titularidad correspondiente el respon-
sable del funcionamiento del equipo de trabajo e interlocutor con su coordinador. 

3. El coordinador del equipo de trabajo formará parte del equipo general de área

2. El Equipo de Titularidad determinará los objetivos del equipo de trabajo, su com-
posición y aprobará su planificación anual que incluirá los recursos necesarios.

3. La designación del coordinador del equipo de trabajo será competencia del Equi-
po de Titularidad y la duración de su servicio será de dos años, renovables.

4. El cese del responsable del área supondrá el cese de los equipos de trabajo de-
pendientes del área.

• Sección 4ª. Equipo Directivo
Artículo 69. Definición

El Equipo Directivo de centro es el encargado de dirigir la actividad educativo-evan-
gelizadora del centro, desarrollando las directrices marcadas por los órganos supe-
riores de gobierno de la Fundación y por el Equipo de Titularidad, y adecuándolas al 
contexto en el que se encuentra situado. 

Artículo 70. Composición 
1. El Equipo Directivo está formado al menos por los siguientes cargos: 

a. Director, que lo convoca y preside.

b. Coordinador de Acción Evangelizadora. 

c. Coordinador de Educación Infantil – Educación Primaria 

d. Coordinador de Educación Secundaria. 

e. Coordinador de Tutoría y Orientación

2. El coordinador de Tutoría y Orientación, puede o no pertenecer al Equipo Directivo 
o ser asumidas sus funciones por otro miembro del mismo, según se haya estable-
cido en el diálogo entre el director y el Equipo de Titularidad, tomando la decisión 
este último. 
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3. Excepcionalmente, una misma persona podrá ser nombrada para desempeñar 
más de una responsabilidad en el Equipo Directivo. En estos casos la persona así 
nombrada tendrá un solo voto en el Equipo. 

Artículo 71. Nombramiento y cese
1. Los miembros del Equipo Directivo de los centros serán nombrados y cesados 
por los órganos superiores de gobierno de la Fundación, conforme a lo establecido 
en el presente Reglamento.

2. El nombramiento será por un periodo ordinario de cuatro años, sin perjuicio de 
lo que en su caso establezca la legislación vigente, renovable como máximo dos 
periodos de la misma duración, salvo en circunstancias excepcionales. 

3. Los cargos directivos cesarán por las siguientes causas: 

a. Finalización del periodo para el que fue nombrado.

b. Renuncia. 

c. Acuerdo de quien le nombró. 

d. Incapacidad, inhabilitación o incompatibilidad.

e. Aquellas otras causas previstas en la ley. 

Artículo 72. Competencias 
Compete al Equipo Directivo: 

a. Asesorar y colaborar con el director en el ejercicio de sus funciones. 

b. Corresponsabilizarse de la marcha general del centro.

c. Coordinar el desarrollo de los diferentes aspectos del funcionamiento del cen-
tro en orden a la realización de sus objetivos, sin perjuicio de las competencias 
propias de los respectivos órganos de gobierno. 

d. Elaborar, conforme a las directrices de la Fundación, y en el marco del Plan 
Estratégico de la Fundación, el Plan Estratégico de Centro y establecer el proce-
dimiento de participación para su redacción. 

e. Elaborar la Programación General Anual del centro, así como evaluar y con-
trolar su ejecución, y elaborar la Memoria Anual. 

f. Elaborar el Reglamento de Régimen Interior del centro que, previa conformi-
dad del Equipo de Titularidad, se someterá a informe del Consejo Escolar. 
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g. Velar por el cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior de Centro. 

h. Contribuir desde la visión de cada área a la planificación, toma de decisiones 
y a la elaboración de documentos del Equipo Directivo, garantizando la implica-
ción y perspectiva de los diferentes ámbitos en el funcionamiento general del 
Equipo Directivo.   

i. Elaborar la propuesta de Presupuesto Anual de centro y seguir su ejecución. 

j. Preparar los asuntos que deban tratarse en el Consejo Escolar. 

k. Proponer al director el nombramiento de tutores y, en su caso, el de coordina-
dores de ciclo y proyectos, así como el de los coordinadores de departamentos 
didácticos. 

l. Colaborar con el director en la aplicación del procedimiento de selección, aco-
gida, acompañamiento y evaluación del personal del centro y de los otros miem-
bros de la comunidad educativa.

m. Programar, coordinar y evaluar las actividades educativas escolares y ex-
traescolares 

n. Informar al director sobre la marcha de los diversos sectores y áreas enco-
mendados a cada uno de los miembros del Equipo, y proponer cuanto sea opor-
tuno para la actualización y mejora de la acción educativa.

o. Impulsar la formación permanente del profesorado, según los criterios esta-
blecidos por el Equipo de Titularidad, para asegurar la constante aplicación del 
Carácter Propio.

p. Promover y coordinar la evaluación global del centro.

q. Velar por el cumplimiento del Código Ético de la Fundación en el centro. 

Artículo 73. Organización y funcionamiento
1. El Equipo Directivo se reunirá semanalmente para el adecuado ejercicio de sus 
funciones y competencias. Las reuniones serán convocadas y presididas por el 
director. 

2. El director nombrará un secretario, que será un miembro del Equipo Directivo. El 
secretario levantará acta de cada reunión, será responsable de la custodia de las 
actas y dará fe de los acuerdos con el visto bueno del director.

La adopción de acuerdos en el ámbito de sus competencias se hará en clima de 
discernimiento y en todo momento se buscará el consenso. De no darse, se reque-
rirá el voto favorable de la mayoría simple de los presentes. En caso de empate, se 
dirimirá con el voto del director. 
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3. A las reuniones del Equipo Directivo podrán ser convocadas por el director otras 
personas, con voz pero sin voto, para tratar asuntos relacionados con su compe-
tencia.

Artículo 74. Director de centro 
1. Es el representante ordinario de la Fundación en el centro y en sus órganos, y 
nexo entre el centro y el Equipo de Titularidad. 

2. Es el último responsable de la realización efectiva y excelente del proyecto edu-
cativo y evangelizador del centro y del correcto funcionamiento de las áreas del 
centro, así como de su coordinación.

3. Compete al director:

a. Velar por la efectiva realización del Carácter Propio, del Proyecto Educativo de 
la Fundación y del Proyecto Educativo del Centro. 

b. Corresponsabilizarse de la gestión ordinaria del centro, junto con los demás 
miembros del Equipo Directivo.

c. Convocar y presidir las reuniones del claustro general, del Equipo Directivo y 
del Consejo Escolar. 

d. Responder de la marcha general del centro. 

e. Contratar, de acuerdo con el procedimiento de selección de la Fundación, y 
realizar el seguimiento de los contratos de trabajo del personal docente y no 
docente y de la organización y distribución de la jornada laboral, incluidas horas 
lectivas y no lectivas. Y en diálogo con el director genera de la Fundación adoptar 
decisiones de carácter disciplinario o laboral.

f. Promover la formación de los miembros de la comunidad educativa. 

g. Responsabilizarse de la planificación económica y del seguimiento de su eje-
cución, así como de la supervisión de la gestión económica del centro.

h. Presentar al Consejo Escolar, en nombre de la Entidad Titular, las propuestas 
de acuerdos que conforme a la legislación vigente haya de adoptar o informar. 

i. Representar al centro y a la Entidad Titular en las juntas y asambleas del 
AMPA.

j. Participar, en representación del centro, en las organizaciones empresariales y 
de titulares de su ámbito territorial a las que esté afiliada la Entidad Titular. 

k. Impulsar la cooperación con la Iglesia local (diócesis, parroquia). 
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l. Delegar en los coordinadores de etapa aquellas competencias que considere 
oportuno para el mejor funcionamiento del centro sin perjuicio de asumir sus 
responsabilidades reglamentarias.

m. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones relativas a higiene y seguri-
dad. 

n. Firmar conciertos y contratos con terceros, conforme a las directrices y lími-
tes económicos que establezca la Entidad Titular. 

o. Nombrar, oído el Equipo Directivo, a los tutores y coordinadores de semina-
rios, equipos, ciclos, etc. y equipos docentes 

p. Aprobar los libros de texto y otros medios pedagógicos que deban adoptarse 
en el centro, a propuesta de los coordinadores generales de etapa.

q. Resolver sobre la admisión de los alumnos que soliciten plaza en el centro, de 
acuerdo con la legislación vigente y los criterios establecidos por el centro.

r. Comunicar, y en su caso solicitar, autorización de la Administración educativa, 
previo acuerdo del Consejo Escolar, de las percepciones correspondientes a las 
actividades complementarias y extraescolares y servicios complementarios.

s. Cumplir y hacer cumplir las leyes y disposiciones vigentes en el marco de sus 
competencias.

t. Visar las certificaciones académicas de los alumnos del centro, sin perjuicio 
de lo indicado sobre esto en el artículo 76 referido al coordinador de etapa

u. Aquellas otras facultades que consten en su nombramiento, en el presente 
Reglamento o que le sean delegadas por la Entidad Titular. 

 

Artículo 75. Coordinador de etapa
1. El coordinador de etapa lidera, organiza, planifica y supervisa la gestión y organi-
zación pedagógica de su etapa en colaboración con los demás miembros del Equi-
po Directivo, de acuerdo con el Carácter Propio, el Proyecto Educativo de Centro, los 
objetivos y las directrices de la Entidad Titular, y la normativa vigente.

2. Compete al coordinador en su etapa: 

a. Corresponsabilizarse de la gestión ordinaria del centro, junto con los demás 
miembros del Equipo Directivo.

b. Responsabilizarse en colaboración con los tutores y profesores del funciona-
miento general de la etapa



51

c. Coordinar la evaluación de la dimensión educativa en el ámbito de sus com-
petencias como parte de la evaluación global del centro que debe realizar el 
Equipo Directivo.

d. Convocar y presidir, por delegación del director, las reuniones de su etapa: 
claustro de profesores, actos académicos y otras reuniones. 

e. Dirigir y coordinar las actividades académicas. 

f. Ejercer la jefatura del personal en los aspectos académicos. 

g. Confeccionar los horarios de los profesores y grupos, así como organizar las 
sustituciones por ausencias. 

h. Visar las certificaciones académicas, en el caso de que esa atribución la ten-
ga por competencia atribuida desde la Administración educativa.

i. Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus compe-
tencias. 

j. Promover la formación del profesorado en el ámbito de su responsabilidad. 

k. Favorecer la convivencia y corregir las alteraciones que se produzcan confor-
me a lo señalado en el Reglamento de Régimen Interior del centro. 

l. Cuantas otras funciones le atribuya el Reglamento de Régimen Interior del 
centro en el ámbito académico o le delegue el director. 

m. Colaborar con el director en la designación de los coordinadores de equipos 
docentes, los tutores de curso y en la coordinación de los seminarios didácticos 
de su etapa.

n. Velar por la correcta aplicación del Proyecto Educativo en su etapa

o. Promover y dirigir la concreción del currículo de etapa, el plan de acción tuto-
rial y la parte que corresponde de la Programación General del centro y el Plan de 
Gestión Anual

p. Coordinar a los profesores y tutores de su etapa y contribuir a su desarrollo 
profesional. 

q. Velar por la correcta elaboración de los documentos académicos correspon-
dientes a su etapa y proponerlos a la firma del director. 

r. Programar con los tutores las actividades complementarias y coordinar su 
desarrollo, así como organizar las visitas culturales, encuentros, excursiones, 
etc., de los alumnos de su etapa.

s. Impulsar y colaborar con el coordinador de Acción Evangelizadora y su equipo 
el Plan de Acción Evangelizadora en la etapa.
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t. Proponer al director los libros de texto y otros medios pedagógicos que deban 
adoptarse en el centro, a propuesta de los respectivos seminarios o áreas.

u. Mantener, cuando sea conveniente, contacto con los alumnos y si es necesa-
rio, con sus familias, para la mejor orientación y dirección personalizada de su 
desarrollo integral. 

v. Asistir a las sesiones de evaluación y supervisar las actas correspondientes

Artículo 76. Coordinador de Tutoría y Orientación
1. El coordinador de Tutoría y Orientación planifica y anima la acción educativa 
del centro en su vertiente tutorial y de orientación, en colaboración con el resto del 
Equipo Directivo y de acuerdo con las orientaciones ofrecidas por el Equipo de Titu-
laridad. 

Realiza sus funciones en estrecha relación con los coordinadores de etapa y con 
el coordinador de Acción Evangelizadora con el fin de hacer realidad los objetivos 
educativos y evangelizadores del centro.

2. Compete al coordinador de Tutoría y Orientación: 

a. Corresponsabilizarse de la gestión ordinaria del centro, junto con los demás 
miembros del Equipo Directivo.

b. Coordinar la evaluación de la dimensión educativa en el ámbito de sus com-
petencias como parte de la evaluación global del centro que debe realizar el 
Equipo Directivo.

c. Dirigir y animar la acción educativa, en su vertiente de tutoría y orientación, 
con el resto de los miembros del equipo de Orientación.

d. Velar y supervisar que la acción tutorial y orientación se desplieguen según 
los criterios de Nuestro Modo Propio de Educar. 

e. Asesorar, animar, acompañar y supervisar en el ejercicio de sus funciones a 
los tutores y personas del área de Orientación.

f. Elaborar y ayudar a desplegar el Plan de Acción Tutorial, el Plan de Conviven-
cia y el Plan de Atención a la Diversidad.

g. Impulsar y promover la relación y coordinación, junto con el responsable del 
área de Acción Evangelizadora, entre los equipos de tutores y orientación y el de 
Acción Evangelizadora del centro.

h. Colaborar con los coordinadores de etapa en el establecimiento de criterios y 
concreciones para la elaboración e implantación del Plan de Convivencia. 
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i. Orientar y dar criterios, a los tutores, orientador y coordinadores de etapa 
sobre el Plan de Atención a la Diversidad (necesidades educativas especiales y 
altas capacidades), para que la inclusividad sea abordada como eje vertebrador 
del currículo y del Plan de Acción Tutorial en el centro.

j. Cuantas otras funciones le atribuya el Reglamento de Régimen Interior del 
centro en el ámbito de la tutoría y orientación o le delegue el director.

2. Excepcionalmente esta función puede ser asumida por otro miembro del Equi-
po Directivo, según se haya establecido en el diálogo entre el director y el director 
general de la Fundación, tomando la decisión este último, oído el Equipo de Titulari-
dad.

Artículo 77. Coordinador de Acción Evangelizadora
1. El coordinador de Acción Evangelizadora planifica y anima la acción evangeliza-
dora del centro, en colaboración con el resto del Equipo Directivo y de acuerdo con 
las orientaciones ofrecidas por el Equipo de Titularidad .

Realiza sus funciones en estrecha relación con los coordinadores de etapa, y de 
Tutoría y Orientación con el fin de hacer realidad los objetivos educativos y evange-
lizadores  del centro .

2. Compete al coordinador de Acción Evangelizadora: 

a. Corresponsabilizarse de la gestión ordinaria del centro, junto con los demás 
miembros del Equipo Directivo

b. Animar y coordinar el equipo de Acción Evangelizadora. Convocar y presidir 
sus reuniones

c. Proponer al director los miembros del equipo de Acción Evangelizadora y las 
reuniones y acciones necesarias para el desarrollo de la programación evangeli-
zadora del centro

d. Promover la dimensión evangelizadora en las planificaciones del centro. 

e. Impulsar la formación y participación evangelizadora de los educadores. 

f. Animar la acción evangelizadora en y de la comunidad educativa y su entorno. 

g. Facilitar materiales y recursos de evangelización. 

h. Animar las actividades en las que el centro participe en colaboración con la 
Iglesia local. 

i. Impulsar la acción evangelizadora en el proceso de enseñanza/aprendizaje de 
las áreas y el diálogo fe–cultura. 
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j. Coordinar la evaluación de la dimensión evangelizadora del centro como parte 
de la evaluación global del centro que debe realizar el Equipo Directivo.

k. Colaborar, de modo especial, con los profesores del área de Religión en orden 
a una adecuada coordinación y a una mayor calidad de la misma.

l. Impulsar y promover la relación y coordinación, junto con el coordinador de 
Tutoría  y Orientación entre los equipos de tutores y Orientación y el de Acción 
Evangelizadora.

m. Promover, de acuerdo con el Equipo Directivo, actividades complementarias 
y extraescolares de carácter específicamente evangelizador: catequesis, Alcor, 
grupos de voluntariado… 

n. Impulsar la participación en actividades pastorales promovidas por la Entidad 
Fundadora a través de sus equipos, en las de la Iglesia local o bien organizadas 
en colaboración con estas.

o. Cuantas otras funciones le atribuya el Reglamento de Régimen Interior de 
Centro en el ámbito de la evangelización o le delegue el director.

Capítulo tercero. Órganos de gestión

• Sección 1ª. Órganos de gestión de la Fundación 
 Artículo 78: Responsable de Prevención de Riesgos Laborales

1. Es responsable de todas las actividades relacionados con la seguridad y salud 
de los trabajadores de la Fundación, en dependencia del director general 

 2. Competencias

a. Promover, con carácter general, la prevención en la Fundación y su integra-
ción en la misma.

b. Realizar de evaluaciones de riesgos en general, y especialmente aquellas 
cuyo desarrollo exija el establecimiento de una estrategia de medición para 
asegurar que los resultados obtenidos caracterizan efectivamente la situación 
que se valora, o una interpretación o aplicación no mecánica de los criterios de 
evaluación

c. Planificar, de acuerdo con la Dirección General, la acción preventiva de la Fun-
dación.

d. Elaborar y mantener la documentación necesaria para prevenir los riesgos 
laborales de cada uno de los centros de trabajo de la Fundación.
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e. Asegurar el cumplimiento de la normativa vigente en cada momento en el 
ámbito de la prevención de riesgos laborales.

f. Elaborar los Planes de Autoprotección de los centros y promover su evalua-
ción y actualización.

g. Formar e informar, con carácter general, a todos los niveles y en las materias 
propias de su área de especialización, al personal de la Fundación.

h. Coordinar a los delegados de prevención de los centros.

 

Artículo 79: Secretario de la Fundación
1. Es la persona responsable de la gestión administrativa de la Sede de la Funda-
ción. Contribuye de forma proactiva al funcionamiento excelente y eficiente de la 
sede central de la Fundación. Proporciona asistencia administrativa a los miembros 
del Equipo de Titularidad.

2. Competencias:

a. Recibir y constar comunicaciones, y hacerlas llegar a sus destinatarios.

b. Recibir, redactar y enviar correspondencia.

c. Redacción de informes internos y otros documentos que se le soliciten.

d. Organizar, mantener y custodiar el archivo de documentos, registros y bases 
de datos, de forma que estén ordenados, completos y fácilmente accesibles.

e. Responsabilizarse del seguimiento de plazos y mantener informado al direc-
tor general y a los responsables de áreas de aquello que les afecten.

f. Diligenciar el cumplimiento de cuantas disposiciones legales afecten a la Fun-
dación y realizar trámites administrativos.

g. Redactar las actas de las reuniones que se le soliciten.

h. Gestionar el material de oficina, solicitarlo y coordinar el mantenimiento y 
reparación de los equipos.

i. Otras que le delegue o encomiende la Dirección General.

• Sección 2ª: Órganos de gestión de los centros
Artículo 80. Administrador del centro 

1. Es la persona que asume la gestión económica del centro 
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Actuará de acuerdo a las directrices marcadas por la Dirección del centro y por el 
Equipo de Titularidad. 

2. Compete al administrador del centro:

a. Elaborar la Memoria Económica, la rendición anual de cuentas y el antepro-
yecto de presupuesto del centro correspondiente a cada ejercicio económico.

b. Organizar, administrar y gestionar los servicios de compra y almacén de ma-
terial fungible, conservación de edificios, obras, instalaciones y, en general, los 
servicios del centro.  

c. Llevar a cabo la recaudación y liquidación de los derechos económicos que 
procedan, en tiempo y forma de acuerdo con las directrices del Equipo de Titula-
ridad. 

d. Responsabilizarse del cumplimiento de las obligaciones económicas, conta-
bles, fiscales y de seguridad social que corresponden al centro y será responsa-
ble de que dicha información esté al día, sea fiable, fidedigna y coherente con la 
realidad económica del centro. 

e. Ordenar los pagos y disponer de las cuentas bancarias del centro conforme 
a los poderes que, en su caso, se le confieran y a las directrices establecidas por 
los órganos superiores de gobierno. 

f. Mantener puntualmente informado al director y al Equipo Directivo de la situa-
ción económica del centro y de las incidencias relevantes que se produzcan. A 
tal fin, participará en el Equipo Directivo, con voz pero sin voto, para el segui-
miento trimestral del presupuesto y siempre que se adopten decisiones que 
tengan implicaciones significativas según los criterios dados por el Equipo de 
Titularidad.

g. Llevar la contabilidad y el inventario del centro. 

h. Mantener al día el archivo de Administración. 

i. Preparar y presentar la documentación solicitada por organismos oficiales 
referida a su ámbito. 

j. Coordinar y supervisar el trabajo del personal de Administración y servicios 
no adscrito a otros órganos de gobierno del centro. 

k. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones relativas a higiene y seguri-
dad.

l. Cuantas otras funciones le atribuya el Reglamento de Régimen Interior del 
Centro en el ámbito de la administración o le delegue el director.   
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Artículo 81. Secretario
1. Es el responsable de la gestión documental del centro en los aspectos académi-
cos. Depende del director y de él depende el personal de la Secretaría del centro.

2. Compete al secretario del centro:

a. Diligenciar el cumplimiento  de  cuantas disposiciones legales afecten al cen-
tro

b. Ejecutar las instrucciones que recibe del director  y de los coordinadores de 
etapa, y hacer las comunicaciones oficiales a sus destinatarios.

c. Dar fe de todos los títulos y certificaciones expedidos, de los actos de toma de 
posesión del personal docente, de las certificaciones de exámenes y expedientes 
académicos o disciplinares del centro.

d. Custodiar el sello del centro, responsabilizarse del archivo y documentos de 
Secretaría y poner los medios para que los expedientes y ficheros estén comple-
tos y actualizados.

e. Despachar la correspondencia oficial.

f. Dirigir la actividad del personal adscrito a la Secretaría del centro.

g. Colaborar en la elaboración de la Memoria y del Plan Anual del curso.

h. Orientar a los alumnos y a sus padres en la solicitud de becas.

i. Podrá actuar como secretario en las reuniones del Consejo Escolar, claustro 
de profesores y sesiones de evaluación final.

j. Otras que le delegue o encomiende la Dirección.

 

TITULO V. GESTIÓN ECONÓMICA Y PATRIMONIAL
Artículo 82. Principios de la gestión económica

1. La Fundación asume para su gestión económica los siguientes principios:  

a. Ética. La gestión económica atenderá los principios y valores del Carácter 
Propio de la Fundación. En la elección de proveedores, profesionales y empresas 
que deban prestar sus servicios a los centros se preferirán aquellos que mani-
fiesten una mayor cercanía a esos principios.
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b. Legalidad. Mediante el escrupuloso cumplimiento de todos los preceptos 
legales relativos al régimen económico, contable y tributario por parte de todos 
sus órganos de dirección y gestión y de los centros educativos de los cuales 
ostenta la titularidad.

c. Viabilidad. Los órganos de dirección y gestión actuarán procurando una ges-
tión económica que asegure la viabilidad económica de la Fundación y de cada 
uno de los centros educativos de los que es titular.

d. Transparencia y control. La actuación económica de los centros será trans-
parente. La Fundación y sus centros se someterán a auditorías y procedimientos 
de control interno y externo.

e. Solidaridad. Los órganos de dirección y gestión procurarán que los centros 
educativos con dificultades para su sostenimiento económico por razón del nivel 
socioeconómico de la población escolar atendida, sean objeto de atención prefe-
rente.

 

Artículo 83. Criterios contables
1. La contabilidad reflejará de forma fiel, ordenada y exacta la situación económica 
y patrimonial de la Fundación y de los centros y se acomodará a las normas que 
le sean de aplicación. La contabilidad permitirá un seguimiento cronológico de las 
operaciones realizadas. 

2. La Fundación llevará, al menos, un Libro Diario y un Libro de Inventarios y Cuen-
tas Anuales.

3. El ejercicio económico de la Fundación y de los centros será anual, entre el 1 de 
septiembre y el 31 de agosto del año siguiente.

 

Artículo 84. Presupuestos
1. El Equipo de Titularidad elaborará anualmente unas directrices y herramientas de 
trabajo para la elaboración de los presupuestos.

2. El Equipo Directivo de cada centro y el Equipo de Titularidad para los servicios 
centrales, elaborarán conforme a esas directrices la propuesta de presupuesto para 
el siguiente ejercicio que incluirá una memoria justificativa de dicho presupuesto y 
su financiación. La propuesta de presupuesto estará en consonancia con la Pro-
gramación General Anual del ejercicio que se presupuesta. En el presupuesto de los 
centros se incluirán partidas que consideren el gasto e inversiones ordinarios y el 
gasto e inversiones extraordinarios. 
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3. Teniendo en cuenta las propuestas formuladas, el Equipo de Titularidad elabora-
rá y propondrá al Patronato de la Fundación, para su aprobación, los presupuestos 
anuales. 

4. Una vez aprobados los presupuestos por el Patronato, los remitirá al Equipo de 
Titularidad que, a su vez, comunicará a cada director el presupuesto aprobado para 
su centro con las eventuales modificaciones que hayan sido introducidas en los 
mismos. 

 

Artículo 85. Ejecución y liquidación  
1. En la ejecución de los presupuestos se tendrá en cuenta lo siguiente:

a. La aprobación del presupuesto comporta la autorización del gasto presu-
puestado, que deberá realizarse conforme a las directrices establecidas por la 
Fundación.

b. Los gastos e inversiones no previsibles, de carácter extraordinario, que no 
puedan ser atendidos con cargo al presupuesto del centro, deberán ser debida-
mente justificados por el Equipo Directivo, evaluados por el Equipo de Titularidad 
y aprobados por los órganos superiores de gobierno de la Fundación, que podrán 
delegar en el Equipo de Titularidad según la cuantía que se establezca.

c. Las inversiones y gastos extraordinarios precisan de un seguimiento indivi-
dualizado por parte del Equipo de Titularidad.

d. El Equipo Directivo para su centro, y el Equipo de Titularidad para los servicios 
centrales,  deberán aprobar el cierre de la ejecución del presupuesto antes de 
que haya transcurrido un mes desde la finalización del curso escolar.

 

Artículo 86. Cuentas anuales
1. Las Cuentas Anuales comprenden el balance, la cuenta de resultados y la me-
moria, así como aquellos otros documentos que establezca la legislación vigente, y 
forman una unidad. Mostrarán, con total transparencia, la situación económica de 
la Fundación y de los centros y el balance de resultados del ejercicio.

2. La Memoria, además de completar y comentar la información expuesta en el 
balance y la cuenta de resultados, reflejará las actividades más relevantes del 
ejercicio y una valoración general sobre el grado de cumplimiento de los objetivos, 
acompañadas de propuestas correctoras de cara al ejercicio próximo. Igualmente, 
se incorporará a la Memoria un inventario de los bienes patrimoniales, debidamente 
actualizado.
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3. Las Cuentas Anuales serán elaboradas por el Equipo de Titularidad para su apro-
bación por el Patronato de la Fundación.

4. A los efectos de rendición de cuentas, la Fundación presentará sus cuentas 
anuales a la Conferencia Episcopal Española.

 

Artículo 87. Auditoría de cuentas
La Fundación someterá a auditoría externa las Cuentas Anuales, al menos, en los 
supuestos previstos en la legislación aplicable a las fundaciones civiles de ámbito 
estatal.

 

Artículo 88. Inventarios
1. La Fundación y los centros mantendrán actualizado un inventario de bienes y de-
rechos en el que se recogerán para cada uno de ellos: concepto, fecha de adquisi-
ción, valor de adquisición, vida útil, amortizaciones realizadas, y cuanta información 
se considere necesaria o se determine por la legislación. 

2. El director general será responsable de mantener actualizado el inventario de 
bienes y derechos afectos a la Fundación.

3. Los directores serán responsables de mantener actualizado el inventario de bie-
nes y derechos afectos a sus respectivos centros educativos.

 

Artículo 89. Mantenimiento
Los inmuebles y las instalaciones se mantendrán en buen estado de conservación 
y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de licencias, autori-
zaciones, inspecciones y mantenimiento.

TÍTULO VI. DOCUMENTOS Y ARCHIVOS
Capítulo primero. Principios generales

Artículo 90. Mapa de documentos
La Fundación y sus centros se regirán por los documentos que se enuncian y defi-
nen en el presente capítulo de este documento. 

  



61

Artículo 91. Archivos
 El Patronato determinará las directrices de la definición, estructura, administración y 
gestión de los archivos de la Fundación y de los centros con un sistema normalizado.

 

Capítulo segundo. Descripción 

• Sección 1ª. Documentos generales
Artículo 92. Definición

1. Los documentos generales son aquellos que orientan, dan criterios, normas y 
pautas de actuación para todos los centros educativos y a la Fundación en su con-
junto.

2. Son documentos generales, a los efectos del presente Reglamento: 

a. la Carta Fundacional, 

b. el Carácter Propio, 

c. los Estatutos, 

d. el Reglamento de Régimen Interior de la Fundación, 

e. el Código Ético, 

f. Documentos, planes y proyectos institucionales 

g. Manuales y protocolos, 

h. el Reglamento de Régimen Interior Marco de los Centros, 

i. el Plan Estratégico de la Fundación,

j. el Plan de Gestión Anual y su presupuesto, 

k. la Memoria Anual y sus Cuentas Anuales

l. Otros documentos marco para los centros

3. El conjunto de los documentos generales conforman el Proyecto Educativo de la 
Fundación.

 

Artículo 93. Carta Fundacional
1. Establece las razones por las que la Entidad Fundadora constituye la Fundación y 
conforma su razón de ser, su identidad y su misión.
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2. Es un documento público y debe ser conocido y aceptado por los órganos supe-
riores de gobierno de la Fundación, por el Equipo de Titularidad y por los Equipos 
Directivos. 

 

Artículo 94.  Carácter Propio 
1. Define el ideario, los principios, la orientación y el estilo de la acción educati-
vo-evangelizadora de la Fundación. 

2. Es aprobado por la Entidad Fundadora, con una vigencia indefinida, si bien se 
propone su revisión al menos, cada doce años.

3. Es un documento público y debe ser conocido y aceptado por los órganos su-
periores de gobierno de la Fundación, por el Equipo de Titularidad, por los Equipos 
Directivos y por todos los miembros de las comunidades educativas. 

 

Artículo 95. Estatutos 
1. Es un documento de carácter normativo, que forma parte del acto de constitu-
ción de la Fundación y que, de forma articulada, explicita la naturaleza, principios y 
los fines de la Fundación, y los aspectos fundamentales de sus órganos de gobier-
no, su organización y funcionamiento.  

2. Tienen vigencia indefinida. El Patronato podrá acordar la modificación de los 
Estatutos de la Fundación siempre que resulte conveniente al interés de la misma y 
con la aprobación de la Entidad Fundadora. Cualquier modificación o nueva redac-
ción de los Estatutos será comunicada a la Conferencia Episcopal Española para su 
aprobación. 

3. Deben ser conocidos por el Patronato, el Equipo de Titularidad y los Equipos Di-
rectivos de los centros. 

  

Artículo 96. Reglamento de Régimen Interior
1. Es un documento normativo que, en desarrollo de los Estatutos, establece las 
normas de organización y funcionamiento de la Fundación en relación con los cen-
tros y sus actividades; regula la organización, competencias, relaciones y funcio-
nes de los órganos de la función directiva –colegiados y unipersonales– y el buen 
funcionamiento de la misma, y promueve la participación de sus estamentos. 
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2. Es aprobado por el Patronato de la Fundación. Tiene una vigencia indefinida, sin 
perjuicio de las modificaciones que puedan ser aprobadas por el Patronato, por 
iniciativa propia o a propuesta del Equipo de Titularidad. Cada seis años de vigencia 
el Equipo de Titularidad elaborará un informe sobre la idoneidad del Reglamento. Se 
revisará cuando las circunstancias lo requieran. 

 3. Debe ser conocido por los órganos superiores de gobierno de la Fundación, por 
el Equipo de Titularidad, y por los directores de los centros. 

Artículo 97. Código Ético 
1. Es un documento que ofrece un conjunto de directrices que recopilan y expre-
san los valores y principios propios de la Fundación y las conductas aceptables, los 
comportamientos a seguir por las personas que prestan sus servicios en ella, ya 
sea como empleados, colaboradores o voluntarios, para quienes debe ser una guía 
de obligado cumplimiento y, a la vez, una ayuda y salvaguarda en su tarea.

2. Se aplicará a todas las personas de la Fundación (directivos, empleados, colabo-
radores y voluntarios), así como a las que presten su servicio en otras obras cuya 
gestión se encomiende a la misma.

Artículo 98. Documentos, planes y proyectos institucionales
Son documentos que recogen los principios, criterios y pautas que orientan la 
acción educativa y evangelizadora. En ellos se establecen medios y modos para su 
desarrollo.

 

 Artículo 99. Manuales y protocolos

1. La Fundación, sus órganos y personal, y sus centros se regirán, asimismo, por 
los manuales y protocolos que establezca la Fundación. 

2. Los manuales y protocolos de la Fundación serán aprobados por los órganos 
superiores de gobierno de la Fundación. En cada uno de ellos se determinará lo que 
proceda respecto de su vigencia y revisión. Los manuales y protocolos se codifica-
rán como anexos al presente Reglamento. 

3. Cada uno de los manuales y protocolos definirá, asimismo, los cargos y perso-
nas que tendrán acceso al mismo.
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Artículo 100.  Reglamento de Régimen Interior Marco de los centros 
1. Es un documento normativo marco para la elaboración del Reglamento de Ré-
gimen Interior de cada uno de los centros, que desarrolla el presente Reglamento y 
aplica la legislación vigente. 

2. Es aprobado por los órganos superiores de gobierno de la Fundación. Tiene 
vigencia indefinida. Cada seis años de vigencia, el Equipo de Titularidad elaborará 
un informe sobre su idoneidad. Se revisará cuando se modifique el presente Regla-
mento, la legislación vigente lo imponga o las circunstancias lo requieran. 

3. Debe ser conocido por los órganos superiores de gobierno de la Fundación, por 
el Equipo de Titularidad, y por los directores y Equipos Directivos de los centros.

 

Artículo 101. Plan Estratégico
1. Es el documento de planificación estratégica de la Fundación. Tiene los siguien-
tes contenidos básicos: análisis y lectura institucional del contexto; misión, visión y 
valores; líneas estratégicas; objetivos, acciones, responsables, calendario e indica-
dores; despliegue en planes; orientaciones curriculares, y definición de la evaluación 
y seguimiento. 

2. Es aprobado por el Patronato, a propuesta del Equipo de Titularidad, con una 
vigencia de entre tres y cinco años. 

3. Debe ser conocido por los órganos superiores de gobierno de la Fundación, por 
el Equipo de Titularidad y, en lo que les afecte, por los directores y Equipos Directi-
vos de los centros.

 

 Artículo 102. Plan de Gestión Anual 
1. Es la concreción anual del Plan Estratégico de la Fundación y, consiguientemen-
te, de los planes plurianuales del mismo, mediante la programación e implemen-
tación de las acciones previstas para el conjunto de los centros o para grupos de 
ellos. Incluye el presupuesto anual de la Fundación que integra los presupuestos de 
los centros. Efectúa las previsiones relacionadas con los nombramientos.

2. Es aprobado por el Patronato, a propuesta del Equipo de Titularidad. Tiene vigen-
cia anual.

3. Debe ser conocido por los órganos superiores de gobierno de la Fundación, por 
el Equipo de Titularidad y, en lo que les afecte, por los directores y Equipos Directi-
vos de los centros.
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Artículo 103. Memoria de Actividades
1. Recoge la ejecución del Plan de Gestión Anual, la evalúa y formula propuestas de 
mejora, con una referencia específica a la actuación del Equipo de Titularidad. Asi-
mismo, completa, amplia y comenta la información contenida en las cuentas anua-
les de la Fundación, diferenciando las referidas a los centros y al Equipo de Titulari-
dad, y da cuenta de los cambios producidos en los órganos de la función directiva. 

2. Es aprobada por el Patronato, a propuesta del Equipo de Titularidad.

3. Debe ser conocida por los órganos superiores de gobierno de la Fundación, por el 
Equipo de Titularidad y, en lo que les afecte, por los directores y Equipos Directivos 
de los centros.

 

Artículo 104.  Documentos marco para los centros 
1. Son elaborados para el conjunto de los centros con el propósito de que los mis-
mos los adopten o los adapten a sus circunstancias específicas.

 2. Son aprobados por el Equipo de Titularidad conforme a las directrices estable-
cidas por los órganos superiores de gobierno de la Fundación. Se revisarán cuando 
se modifiquen los documentos de referencia, la legislación vigente o las circunstan-
cias así lo requieran. Para esta modificación será preciso el acuerdo del Equipo de 
Titularidad. Una vez aprobados, serán adoptados o adaptados en cada centro. 

3. En cada documento marco se especificarán las personas y cargos que tengan 
acceso al mismo.

 

• Sección 2ª. Documentos de centro.
 Artículo 105. Definición

1. Los documentos de Centro son aquellos que afectan específicamente a un 
Centro y ello con independencia de que se hayan elaborado a partir de documentos 
marco.

2. Son documentos de Centro, a los efectos del presente Reglamento:

a. El Reglamento de Régimen Interior de Centro

b. El Plan Estratégico de centro

c. La Programación General Anual del centro y su presupuesto

d. La Memoria Anual del centro y sus Cuentas Anuales

e. Los documentos de planificación académica
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3. La Carta Fundacional, el Carácter Propio y el conjunto de los documentos de 
centro conforman el Proyecto Educativo de Centro.

 

Artículo 106.  Reglamento de Régimen Interior de Centro 
1. Es la adaptación para el centro del Reglamento de Régimen Interior Marco de los 
centros, realizada en función de la legislación aplicable y de la realidad que le afec-
ta. 

2. Es elaborado por el Equipo Directivo y aprobado por el Equipo de Titularidad. En 
el caso de los centros educativos concertados, será propuesto por el director a 
informe del Consejo Escolar. Tiene una vigencia indefinida y se revisará cuando se 
modifique el Reglamento de Régimen Interior Marco de los centros, o la legislación 
o circunstancias que le afecten. 

4. Debe ser conocido por el Equipo de Titularidad, el Equipo Directivo, el claustro de 
profesores, el Consejo Escolar y, de manera general, por toda la comunidad educa-
tiva. 

Artículo 107.  Plan Estratégico de Centro
 1. Es el documento de planificación del centro que incorpora los siguientes conte-
nidos básicos: análisis y lectura del contexto; misión, visión y valores; líneas es-
tratégicas; objetivos, acciones, responsables, calendario e indicadores; planes de 
centro; concreciones curriculares, y definición de la evaluación y seguimiento. 

2. Participa de las líneas estratégicas y objetivos del Plan Estratégico de la Funda-
ción y define aquellos otros que, en su caso, sean específicos del centro. 

3. Incorpora las acciones y planes del Plan Estratégico de la Fundación en aquellos 
aspectos que afectan al centro.

 4. Es aprobado por el Equipo de Titularidad, a propuesta del Equipo Directivo, y 
elaborado por el Equipo Directivo con la participación de la comunidad educativa, 
conforme a las directrices de los órganos superiores de gobierno de la Entidad Titu-
lar. Tendrá la misma vigencia que el Plan Estratégico de la Fundación y se revisará 
cuando se modifique este o las circunstancias lo requieran. 

 5. Debe ser conocido por el Equipo de Titularidad, el Equipo Directivo, y por la co-
munidad educativa según las disposiciones aplicables.
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Artículo 108. Programación General Anual de Centro
1. Es la concreción anual del Plan Estratégico de centro y, consiguientemente, de 
los planes plurianuales del mismo, mediante la programación e implementación de 
las acciones previstas en dicho Plan. Incluye el Presupuesto Anual.

2. Su contenido estratégico y económico es aprobado por los órganos superiores 
de gobierno de la Fundación, oído el Equipo de Titularidad, a propuesta del Equipo 
Directivo. Su contenido técnico es aprobado por el Equipo Directivo, oído el Equipo 
de Titularidad. Participan en su elaboración todos los estamentos bajo el asesora-
miento y dirección del Equipo Directivo. Tiene vigencia anual.

3. En los niveles concertados es informada por el Consejo Escolar. 

4. Debe ser conocida por el Equipo de Titularidad, el Equipo Directivo, y por la co-
munidad educativa según las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 109. Memoria Anual de Centro 
1. Es elaborada por el Equipo Directivo y recopila la información relevante sobre 
el curso una vez finalizado este. Recoge la ejecución de la Programación General 
Anual de centro y del Plan Anual de Gestión; la evalúa y formula propuestas de me-
jora. Su contenido mínimo es el requerido por la Administración Educativa. Ade-
más, el Equipo de Titularidad podrá dar orientaciones para recopilar información de 
todos los ejes que vertebran la acción educativa y evangelizadora de los centros de 
la Fundación. 

2. Debe ser conocida por el Equipo de Titularidad, por el Equipo Directivo, y por la 
comunidad educativa según las disposiciones aplicables.

Artículo 110. Memoria Económica de Centro
Recopila la información relevante relativa a la gestión económica del centro y las 
desviaciones respecto al presupuesto aprobado por el Patronato, una vez cerrado el 
ejercicio. El Equipo de Titularidad facilitará orientaciones sobre el contenido de esta 
Memoria.

 

Artículo 111. Proyecto Curricular de Etapa
El Proyecto Curricular de la etapa es el desarrollo y concreción del currículo de la 
etapa correspondiente, que adapta las finalidades que deben desarrollarse en la 
etapa integrando, interrelacionadas, las distintas facetas de la acción educativa del 
centro, de acuerdo con su Proyecto Educativo.
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Artículo 112. Programación Didáctica
Recoge la secuenciación de los objetivos, contenidos, estándares de aprendizaje, 
competencias, criterios de evaluación, calificación y temporalización de las accio-
nes educativas en las materias, ámbitos o proyectos.

Artículo 113. Programación de Aula 
Es el conjunto de acciones de planificación y desarrollo mediante las cuales se 
transforman las intenciones educativas más generales en propuestas didácticas 
concretas, referidas a un grupo de alumnos específico que permitan alcanzar los 
objetivos previstos

 

TÍTULO VII. EVALUACIÓN, CONTROL Y TRANSPARENCIA
Artículo 114. Finalidad

La Fundación incorpora los principios de evaluación y control como un medio ordi-
nario para favorecer la calidad, la transparencia y el rigor en su funcionamiento.

 

Artículo 115. Ordenación
 1. La ordenación de la evaluación le compete a los órganos superiores de gobierno 
de la Fundación, que habrán de tener en cuenta lo establecido al respecto por la 
legislación vigente.

2. La evaluación tendrá como referentes la Carta Fundacional, el Carácter Propio, 
los Estatutos y el presente Reglamento, el Plan Estratégico de la Fundación y el 
Plan de Gestión anual y su presupuesto, e incluirá las propuestas de mejora que se 
consideren convenientes.

3. La evaluación se proyectará sobre los órganos de la función directiva, el personal, 
las familias y el alumnado, las alianzas y proveedores, las áreas, los procesos, los 
documentos, los resultados, las instalaciones y equipamientos y, en general, sobre 
cualquier otro factor que guarde relación con los centros y actividades de la Funda-
ción.

4. La evaluación se articulará por procedimientos de autoevaluación, evaluación 
interna y evaluación externa.

5. La Memoria y las cuentas anuales de la Fundación y de los centros contendrán la 
evaluación anual de los órganos y actividades de la Fundación.
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6. Al menos cada cuatro años se realizará una evaluación extraordinaria del Equipo 
de Titularidad, de los Equipos Directivos y de los propios centros cuyos resultados 
serán tenidos en cuenta en la formulación del Plan Estratégico de la Fundación del 
siguiente periodo. 

  

Artículo 116. Transparencia
La Fundación dispondrá de un portal de transparencia en el que hará pública toda 
la información que deba serlo, en razón a la legislación sobre transparencia que le 
sea de aplicación y aquella otra que considere conveniente.

 

TÍTULO VIII. ENTIDAD FUNDADORA
Artículo 117. Entidad Fundadora y orientación católica de la Fundación

1. La Entidad Fundadora tendrá la tutela sobre la orientación católica de la Funda-
ción y, a tal efecto:

a. Dotará de Carácter Propio, que se definirá por su identidad religiosa católica, a 
la Fundación y, consiguientemente, a sus centros.

b. Designará a los patronos de la Fundación y tendrá la facultad de cesar a los 
designados si, a su juicio, actúan en contra del Carácter Propio de la Fundación.

c. Sin perjuicio de las competencias propias de la Conferencia Episcopal Espa-
ñola y del Ordinario del lugar, tendrá derecho de visita de todas las actividades 
de la Fundación, con objeto de comprobar su adecuación con el Carácter Propio 
católico de la misma. 

d. Una superiora mayor del Instituto con jurisdicción en España será respon-
sable frente a la Conferencia Episcopal Española de la orientación católica de la 
Fundación.

2. Las competencias de la Entidad Fundadora serán ejercidas por la superiora ma-
yor del Instituto con jurisdicción en España. 
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 DISPOSICIÓN ADICIONAL
 Única. Lenguaje no discriminatorio

Toda expresión contenida en el presente Reglamento y en cualesquiera  documen-
tos de la Fundación que defina un cargo, actividad o condición, es y será utilizada 
en el sentido comprensivo de las personas de ambos sexos.

  

DISPOSICIÓN FINAL 
El presente Reglamento ha sido aprobado por el Patronato en su reunión del 17 de 
julio de 2021, celebrada en Tolosa, y comenzará a regir desde la fecha de su apro-
bación por lo que será hecho público de forma inmediata conforme a lo señalado 
en el propio Reglamento.
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